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3. Lectura, discusión y aprobación de proposiciones 
 
4. Discusión Proyecto de Acuerdo 
 
Segundo debate al Proyecto de Acuerdo 242 de 2025, “Por medio del cual se modifica 
la estructura organizacional, la escala salarial, la planta de empleos de la Personería 
de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones”. 
 
Autora: Gloria Inés Bohórquez Torres, Personera Auxiliar, en funciones de Personera 
de Bogotá, D.C. 
 
Ponentes: Honorables concejales Julián Felipe Triana Vargas (Coordinador), Armando 
Gutiérrez González y Fernando López Gutiérrez. 
 
Invitados: Ana María Cadena Ruiz, Secretaria Distrital de Hacienda; Laura Victoria Villa 
Escobar, Directora Departamento Administrativo del Servicio Civil –DASCD-; Andrés 
Castro Franco, Personero Distrital; Julián Mauricio Ruíz Rodríguez, Contralor de 
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DESARROLLO 
 
1. REGISTRO ELECTRÓNICO DE CONCEJALES Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM 
 
PRESIDENTE: Buen día a todos los compañeros, por favor Secretaria, iniciemos 
registro de concejales.  
 
SECRETARIA: Buenos días señor Presidente, honorables concejales, funcionarios, 
invitados, a la ciudadanía que nos sigue en forma virtual y a quienes se han hecho 
presentes en el recinto. Siendo las 9:08 minutos de la mañana de hoy viernes 28 de 
febrero de 2025, damos inicio a la sesión Plenaria Ordinaria. 
 
Señores de la cabina por favor, habilitar los medios electrónicos para el registro de los 
honorables concejales. 
 
Honorables concejales les recordamos que se encuentra habilitado el lector digital de 
huella para su registro biométrico. 
 
PRESIDENTE: Registremos concejales, Secretaria por favor. 
 
SECRETARIA: Me permito certificar el registro y presencia en el recinto los Comuneros 
de los siguientes honorables concejales: SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE, DAVID 
HERNANDO SAAVEDRA MURCIA, ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL, 
SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ, MARCO FIDEL ACOSTA RICO, JESÚS 
DAVID ARAQUE MEJÍA, ROCIO DUSSÁN PÉREZ, ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO,  
FABIÁN ANDRÉS PUENTES SIERRA, ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA, 
ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS, MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ, RUBÉN 
DARÍO TORRADO PACHECO, SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA, ANA TERESA 
BERNAL MONTAÑEZ, JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO, DARÍO FERNANDO 
CEPEDA PEÑA, DANIEL FELIPE BRICEÑO MONTES, FERNANDO LÓPEZ 
GUTIÉRREZ, JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ, CRISTINA CALDERÓN RESTREPO, 
EMEL ROJAS CASTILLO, JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA, MARÍA VICTORIA 
VARGAS SILVA y JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS. 
 
Señor Presidente, con el registro y presencia de veinticinco (25) honorables concejales 
certifico que contamos con quórum decisorio. 
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Presentaron excusa los honorables concejales DIANA MARCELA DIAGO 
GUÁQUETA, JUAN DAVID QUINTERO RUBIO, QUENA MARÍA RABADENEIRA 
MIÑO, EDWARD ANIBAL ARIAS RUBIO y DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA. 
 
Durante el transcurso de la sesión se registraron los honorables concejales ARMANDO 
GUTIÉRREZ GONZÁLEZ, EDISON JULIÁN FORERO CASTELBLANCO, RICARDO 
ANDRÉS CORREA MOJICA, ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, 
ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS SERRANO, HEIDY LORENA SÁNCHEZ 
BARRETO, GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA, JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, JUAN 
JAVIER BAENA MERLANO, JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA, ÁNGELO 
SCHIAVENATO RIVADENEIRA, JULIÁN DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE, 
HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO y CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO,  
Igualmente, certifico el registro en conexión virtual del honorable concejal ÓSCAR 
JAIME RAMÍREZ VAHOS.  
  
De la Administración se registra la asistencia de SANDRA MILENA PATARROYO 
UCRÓS, Secretaria Técnica del Departamento Administrativo del Servicio Civil 
Distrital-DASCD.  
 
De los Organismos de Control se registra la asistencia de ANDRÉS CASTRO 
FRANCO, Personero de Bogotá; JOSÉ RAFAEL SANMIGUEL ROLDÁN, Director de 
la Contraloría de Bogotá y MIGUEL FERNANDO JIMÉNEZ OLMOS, Asesor de 
despacho, delegado de la Veeduría Distrital.  
 
PRESIDENTE: Concejal Rubén Torrado. 
 
H.C. RUBÉN DARÍO TORRADO PACHECO: Presidente, primero darle las gracias por 
haberme dado el uso de la palabra, Presidente, es que estoy muy preocupado por algo 
que me escribieron ayer y me dijeron ayer, imagínense que en la Empresa de 
Teléfonos de Bogotá hay una masacre laboral, están sacando gente por todo lado, 
entonces, no, no, espérese doctor Darío lo que me dijeron, entonces llamé a la doctora 
María Victoria Salcedo, amiga mía sí, la conocí, entonces le pregunté doctora María 
Victoria qué es lo que está pasando, por qué están sacando tanta gente y saben qué 
me contesta y aquí tengo el chat, me dice que “la situación de la Empresa de Teléfonos 
de Bogotá está en una situación tan difícil que si no hacen esos recortes pueden entrar 
a Ley 1116”, a la Ley 1116 o sea que la ETB lo más probable es que el mes entrante 
nos avisen que va a entrar a liquidación y nosotros no lo sabíamos y aprovechando 
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que aquí están tanto la Personería como la Contraloría que nos cuenten qué es lo que 
está sucediendo ¿Cómo así que la ETB va a entrar en Ley 1116?  
 
Pero Presidente aprovechando que usted está acá, acuérdese que hay un debate de 
control político a la ETB que no se ha concluido, del cual el anterior Presidente del 
Concejo, el doctor Baena era el citante e hizo una serie de denuncias, en esa época 
era el doctor Blanco, pero acuérdese que el que se posesiona, se posesiona con los 
pecados del que se fue, entonces deberíamos darle continuidad a ese debate lo más 
próximo antes de que suceda cualquier evento porque la ETB entró en Ley 1116. 
 
Muchas gracias señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, señora Secretaria por favor registremos concejales.  
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
Dejamos constancia de las excusas por inasistencia presentadas por los honorables 
concejales DIANA MARCELA DIAGO GUÁQUETA y JUAN DAVID QUINTERO RUBIO 
por no asistir a la sesión Plenaria del día 28 de febrero. 
 
PRESIDENTE: Doctor Darío. 
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA: Gracias Presidente, haciendo eco de las 
palabras del concejal Rubén Torrado, esta masacre laboral de la ETB, la están 
haciendo, pero la están haciendo por debajo, personas de cargos bajos son los que 
están saliendo, no están revisando los súper salarios de la ETB que son 
multimillonarios, ahí es donde el gerente tiene que estar mirando y lo que nos hizo falta 
en el período pasado con el debate que se hizo a la ETB, quedamos a medias, 
quedamos frenados porque el debate por algunas circunstancias se frenó, cierto, 
seguramente por mantener a Blanco allí en su cargo, pero el recorte que se está 
haciendo en la ETB en Bogotá, la masacre laboral que se está haciendo en la ETB son 
cargos pequeños, yo creo que el actual Presidente, el doctor Molano debe estar 
mirando los cargos altos, esos cargos altos que ahí sí harían un recorte y lograrían 
recuperar algo y si van a entrar a una ley de liquidación la tendríamos que hacer de 
una vez, estaríamos nosotros prestos a ayudar a eso señor Presidente porque no es 
haciendo masacre laboral como se recupera la Empresa de Teléfonos de Bogotá.  
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Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Registremos concejales, Secretaria por favor.  
 
SECRETARIA: Señor Presidente, con el registro y presencia de veinticinco (25) 
honorables concejales certifico que contamos con quórum decisorio. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, Secretaria por favor, leamos el orden del día. 
 
 
2. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA 
 
La Secretaria da lectura al orden del día transcrito al inicio de esta acta.  
 
SECRETARIA: Ha sido leído el orden del día, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: En consideración el orden del día leído.  
 
SECRETARIA: A las 9:17 minutos de la mañana, ha sido aprobado el orden del día en 
votación ordinaria. 
 
PRESIDENTE: Concejal Onzaga.  
 
H.C. ANDRÉS DARÍO ONZAGA NIÑO: Presidente es solo un minutico si me lo permite 
es agradecerles a los colegas que nos dejaron instalar un cartelito frente a sus curules, 
hoy estamos conmemorando Presidente el Día Internacional de las Enfermedades 
Huérfanas y es un tema muy importante Presidente ya que una de cada 5 mil personas 
se enfrenta a esta situación, una situación que desconoce o tiene que pasar muchos 
años sin entender a qué se enfrentan, sin tener un diagnóstico y por eso hoy 
Presidente, queremos conmemorar este día tan importante invitando a los colegas a 
que se sumen a un foro que realizaremos los próximos días sobre enfermedades 
huérfanas. Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien.  
 
Secretaria, siguiente punto del orden del día.  
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SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
 
3. LECTURA, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DE PROPOSICIONES 
 
PRESIDENTE: ¿Cuántas tenemos? Leámoslas Secretaria.  
 
SECRETARIA: Cuatro (4). 
 
Bancada Alianza Verde 
 
“Tema: Empleabilidad para personas con discapacidad en el Distrito, en cumplimiento 
del Decreto 2011 de 2011, Inclusión Laboral de Personas con Discapacidad. 
 
Citados: Secretario de Gobierno; Secretario Jurídico Distrital, Directora del 
Departamento Administrativo de Servicio Civil Distrital. 
 
Invitados: Personero Distrital, Contralor de Bogotá. 
 
El cuestionario consta de once (11) preguntas, firma como concejal citante Andrés 
Darío Onzaga Niño y como concejal vocero firma el honorable concejal Julián 
Rodríguez Sastoque”. 
 
Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
“Tema: Seguimiento a los proyectos de inversión de la Secretaría Distrital de 
Integración Social. 
 
Citados: Secretario Distrital de Integración Social.  
 
Invitados: Personería Distrital, Contraloría de Bogotá, Veeduría Distrital.  
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El cuestionario consta de siete (7) preguntas. Como concejal citante firma el honorable 
concejal Andrés Darío Onzaga Niño y como concejal vocero, firma el honorable 
concejal Julián Rodríguez Sastoque”. 
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
SECRETARIA: “Tema: Incremento tarifario del servicio público de gas natural en 
Bogotá. 
 
Citados: Secretaría Distrital de Hábitat, Gerente General de Vanti- Gas Natural.  
 
Invitados: Personero de Bogotá, Contralor de Bogotá, Veedora Distrital, delegado de 
la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios; delegado de la Comisión de 
Energía y Gas-CREG. 
 
El cuestionario consta de catorce (14) preguntas. Como concejal citante firma el 
honorable concejal Andrés García Vargas y como concejal vocero, firma el honorable 
concejal Julián Rodríguez Sastoque”.  
 
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición.  
 
PRESIDENTE: Siguiente proposición. 
 
SECRETARIA: Bancada Polo Democrático Alternativo. 
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“Tema: Reconocimiento con Nota de Estilo del Concejo de Bogotá por la postulación 
a la Orden Civil al Mérito María Currea de Aya en el Grado Cruz de Oro para la vigencia 
2025.  
 
Concejal postulante, Quena Ribadeneira y como concejales voceros Donka 
Atanassova Iakimova y Andrés Leandro Castellanos”.  
   
SECRETARIA: Ha sido leída la proposición.  
 
PRESIDENTE: En consideración la proposición leída.  
 
SECRETARÍA: Ha sido aprobada la proposición y esas son todas las proposiciones 
para el día de hoy, señor Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria.  
 
Siguiente punto del orden del día. Actualicemos registro, Secretaria. 
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente. 
 
Honorable concejal ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ.  
 
PRESIDENTE: Siguiente punto del orden del día, Secretaria.  
 
 
4. DISCUSIÓN PROYECTO DE ACUERDO 
 
Segundo debate al Proyecto de Acuerdo 242 de 2025, “Por medio del cual se modifica 
la estructura organizacional, la escala salarial, la planta de empleos de la Personería 
de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones”. 
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria, díganos el estado del debate.  
 
SECRETERIA: El Proyecto de Acuerdo 232 de 2025, “Por medio del cual se modifica 
la estructura organizacional, la escala salarial, la planta de empleos de la Personería 
de Bogotá, D.C., y se dictan otras disposiciones” es de autoría de Gloría Inés 
Bohórquez Torres, Personera Auxiliar en funciones de Personera de Bogotá. Como 
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ponentes los honorables concejales Julián Felipe Triana Vargas (Coordinador) y los 
honorables concejales Armando Gutiérrez González y Fernando López Gutiérrez. 
 
La ponencia positiva conjunta de los honorables concejales Julián Felipe Triana 
Vargas (Coordinador), Armando Gutiérrez González y Fernando López Gutiérrez fue 
radicada el 25 de febrero de 2025 a las 3:48 minutos de la tarde. El proyecto cuenta 
con concepto técnico del Departamento Administrativo del Servicio Civil con radicado 
202418605 del 27 de diciembre de 2024; presenta viabilidad presupuestal de la 
Secretaría de Hacienda con radicado EE1664 del 28 de enero de 2025. 
 
Ha sido leído el estado del Proyecto. 
 
PRESIDENTE: Muy bien, entonces vamos a dar inicio al debate, vamos a abrirlo, tiene 
la palabra el primer ponente coordinador, el doctor Julián Triana, siga concejal Triana 
por favor.  
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Sí Presidente, como fue informado el pliego 
concertado entre todos los ponentes, pedirle a la Secretaria que haga la lectura de las 
conclusiones. Realmente hay expuestas un par de modificaciones de forma como 
quedó redactado el pliego y un par de palabras que hay que modificar, no hay que 
adicionar mucho más de lo que fue el primer debate donde tuvimos una hora 
Presidente para hablar. Gracias.  
 
PRESIDENTE: Perfecto, entonces vamos a hacerlo así, creo que el concejal Armando 
Gutiérrez y el concejal Fernando López, están de acuerdo también con eso, 
concejales, entonces Secretaria por favor, lea las conclusiones por Secretaría.  
 
SECRETARIA: En la Secretaría fue radicado el 25 de febrero de 2025 la ratificación 
de ponencia para segundo debate del Proyecto de Acuerdo 242 de 2025, en donde los 
firmantes enuncian que “(…) encontrándonos dentro del término reglamentario 
establecido en el artículo 71 del Acuerdo 741 de 2019, modificado por el Acuerdo 837 
de 2022, nos permitimos ratificar la ponencia positiva para el segundo debate del 
Proyecto de Acuerdo No. 242 de 2025, “Por medio del cual se modifica la estructura 
organizacional, la escala salarial, la planta de empleos de la Personería de Bogotá, 
D.C., y se dictan otras disposiciones”, teniendo en cuenta las modificaciones 
realizadas en el primer debate.  
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Firman los honorables concejales Julián Felipe Triana Vargas, Fernando López 
Gutiérrez y Armando Gutiérrez González”.  
 
Ha sido leída la ratificación de la ponencia.  
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria, muchas gracias.  
 
Con eso, tenemos la intervención de los ponentes y vamos a abrir la discusión. El 
Personero está acá, doctor Andrés Castro si usted hace su intervención para que nos 
cuente, pues puede hacer la conclusión.  
 
Concejal Ana Teresa.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente es que en la sesión de la 
Comisión tuvimos algunas inquietudes que planteamos, sería bueno entonces que los 
ponentes o el Personero digamos, nos enviaron algunos documentos aclarando lo que 
habíamos solicitado, importante que eso quede claro y podamos sobre esa base hacer 
la discusión acá en Plenaria.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Señor Personero, usted tiene claras las dudas de que hablan, entonces 
si quiere en su intervención dedíquese a eso, solamente que es como las dudas que 
teníamos y les damos paso a los ponentes para que queden claras las dudas.  
 
Registro de concejales Secretaria, mientras que el Personero se prepara.  
 
SECRETARIA: Actualización de registro honorables concejales EDISON JULIÁN 
FORERO CASTELBLANCO y RICARDO ANDRÉS CORREA MOJICA. 
 
Dejo constancia de la excusa presentada por la honorable concejala QUENA MARÍA 
RIBADENEIRA MIÑO, por no asistir a la Plenaria del 28 de febrero de 2025 y en 
conexión virtual certifico el registro del honorable concejal ÓSCAR JAIME RAMÍREZ 
VAHOS.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
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PRESIDENTE: Sonido para el Personero por favor, listo señor Personero siga por 
favor. 
 
PERSONERO DE BOGOTÁ, D.C., Andrés Castro Franco: Señor Presidente muchas 
gracias, un saludo muy especial a la Mesa Directiva, a las concejalas y concejales de 
Bogotá un saludo muy especial, a las organizaciones sindicales y a los funcionarios de 
la Personería de Bogotá que hoy nos acompañan, a los diferentes funcionarios de la 
Administración Distrital, a los órganos de control del Distrito y a las personas que están 
hoy presentes acá en el recinto.  
 
Señor Presidente, nuevamente reiterar algunos aspectos de los que ya habíamos 
mencionado en la intervención anterior, lo primero es, volver a aclarar y reiterar, qué 
se resuelve con este proyecto de Acuerdo para la Personería de Bogotá y lo primero 
que habíamos resaltado y que nuevamente reiteramos es un fortalecimiento de toda 
la misionalidad de la Personería. Como ustedes bien saben son tres procesos 
misionales, el de promoción y defensa de los derechos humanos donde hoy hay unas 
grandes necesidades que aspiramos que con el proyecto una vez aprobado se puedan 
resolver. Todo el tema de atención y control a la función pública donde el aspecto 
fundamental es que podamos fortalecer nuestros equipos especializándolos en cada 
uno de estos sectores y el tercero, es el de la vigilancia a la conducta de los servidores 
públicos, el derecho disciplinario donde además de tener esa naturaleza sancionatoria 
lo que se busca es fortalecer su naturaleza preventiva.  
 
Un segundo aspecto que ya habíamos mencionado es la de reducir el riesgo 
antijurídico en el cual lo estamos trabajando frente a dos temas, una que es la asimetría 
salarial que se presenta hoy en la Personería de Bogotá donde los profesionales 
universitarios tienen una asignación básica superior a las de los profesionales 
especializados, por esto hay unas acciones judiciales y una de las organizaciones 
sindicales me ha comentado en días anteriores que ellos son promotores de estas 
acciones y me pidió que lo anunciara aquí ante la Plenaria del Concejo y es que una 
vez aprobado el proyecto pues ellos retirarían esta acción judicial.  
 
Entonces así cubriríamos este riesgo antijurídico y el otro aspecto que nos va a permitir 
tener una mejor administración de la carrera administrativa es la revisión del número 
de graves en la escala salarial que tantas dificultades nos han generado y que en 
detalle lo decíamos en la presentación anterior. 
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El otro aspecto que me parece importante resaltar es el tema del cumplimiento del 
ordenamiento jurídico, se han venido creando a través de las nuevas leyes y los 
nuevos actos administrativos funciones a la Personería, se han dado cambios en las 
dinámicas de cada uno de los procesos y esto nos va a permitir tener una estructura 
acorde a este nuevo ordenamiento y pues poder responder de una manera mucho más 
eficiente y eficaz. 
 
Y el cuarto aspecto que lo dejé de último, pero no por eso menos importante, es en el 
componente estratégico, el fortalecimiento del relacionamiento con el ciudadano. Una 
Personería que quiere estar presente en todos los sectores de la ciudad, no que el 
ciudadano tenga que venir a la entidad sino, reducir esas barreras de acceso y hacer 
un ejercicio de presencia en el territorio. Entonces estos son aspectos muy muy 
importantes que vuelvo y los reitero y en los mismos términos de la disertación anterior 
pues los mantenemos.  Importante también volver a resaltar que esto es la segunda 
fase de un proceso de rediseño que se inició con el Acuerdo 755 del 2019 y que nos 
ha permitido ya completarlo de acuerdo a cómo se estructuró con esta fase que sería 
la fase II.  
 
Con respeto a lo que comenta la concejala Ana Teresa, dos temas puntuales, uno 
relacionado con el estudio técnico que se tiene que hacer para este tipo de proyectos, 
volver y reiterar que en eso fuimos rigurosos y estrictos en el cumplimiento de cada 
uno de los pasos para poderle dar viabilidad y poner a consideración este proyecto del 
Concejo y el segundo es en relación con un concepto de la Secretaría General que ya 
también les hemos entregado el soporte que se ha dado por parte de la Secretaría 
General con respecto al concepto.  
 
Señor Presidente, en estos términos considero que vuelvo y reitero lo que ya habíamos 
planteado y pues quedamos atentos a lo que se requiera.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, gracias señor Personero.  
 
Vamos a abrir el micrófono para los voceros en primer lugar, en este orden que están 
inscritos concejala Ana Teresa y el concejal José del Carmen Cuesta.  
Concejala Ana Teresa tiene el uso de la palabra.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Gracias Presidente, en primer lugar, quiero 
decirles a los ponentes que me parece que hubiera sido un acto de cortesía con la 
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Plenaria del Concejo haber presentado de todas maneras sus ponencias dado que la 
Comisión se limita a 15 concejales y la Plenaria del Concejo suman 45 concejales. Me 
parece que al menos un marco general, han debido darle a la Plenaria. 
 
En segundo lugar, Presidente sí recibimos de parte del Personero el último estudio 
técnico de noviembre de 2024 que era una inquietud que habíamos manifestado con 
el concejal Cuesta, lo recibimos este estudio y en ese sentido, nosotros consideramos 
que está técnicamente argumentada la necesidad de la creación y el cambio pues de 
esta planta de personal, el fortalecimiento de la Personería como yo lo había dicho 
desde un principio nosotros consideramos, valoramos inmensamente el papel de la 
Personería como una entidad que tiene una misionalidad fundamental para los 
derechos humanos, también para el control disciplinario de los funcionarios y por eso, 
nada tiene que ver con las objeciones o con las preguntas que hemos hecho. 
 
De otra parte, sí tenemos una inquietud Personero, de acuerdo al Decreto 470 del 27 
de diciembre de 2024, “Por medio del cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas, 
Ingresos y Gastos y las Inversiones de la ciudad”, está la Personería de Bogotá como 
una de las entidades que hacen parte de las finanzas de la ciudad y en su artículo 9 
señala la necesidad que uno de los requisitos en las modificaciones de plantas de 
personal tiene que tener un concepto previo favorable de la Secretaría General de la 
Alcaldía Mayor.  
 
Usted nos hizo llegar un concepto de la Secretaría General, pero el concepto tiene una 
fecha de agosto de 2024 y el Decreto es de diciembre de 2024 y agradeceríamos 
Presidente que se actualice antes de la votación por parte de la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor, el concepto porque estaríamos en realidad es algo de 
procedimiento, pero nosotros tenemos como concejales que cuidarnos en la votación 
que hagamos para la modificación de la planta de personal de la Personería de Bogotá.  
 
Por lo tanto, solicito Presidente que se actualice ese concepto antes de la votación.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, ahora me deja responder concejal Cuesta para que no se 
me pase, concejal Cuesta siga.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Es en el mismo sentido, es que ahí hay 
una disparidad digamos de criterios en dos conceptos distintos, en dos fechas 
distintas, el de agosto que señala que no es necesario que la Secretaría General de la 
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Alcaldía Mayor se pronuncie cuando se trata de hacer modificaciones a la estructura 
de la planta de personal en este caso de la Personería de Bogotá y luego, el que acaba 
de leer literalmente la colega Ana Teresa Bernal, que establece todo lo contrario, que 
efectivamente sí es cierto que para en aquellos casos cuando se trata de 
modificaciones a la planta de personal exactamente de la Personería de Bogotá se 
requiere un concepto de la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá 
validando efectivamente ese procedimiento. Por lo tanto, sí es importante que se haga 
la aclaración a propósito de esa contradicción formal. 
 
PRESIDENTE: Concejal Emel venía usted en el uso de la palabra. Démosle sonido al 
concejal Emel por favor.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente gracias sí, yo quiero insistir en algo que 
dejé la constancia en la Comisión, en el entendido de que obviamente en la Comisión 
tuvimos todo el tiempo para discutir, analizar, tuvimos incluso un par de proposiciones, 
una incluso creo que el concejal Julián ahora hablará del tema puntualmente para el 
articulado, entiendo también que hay modificaciones de forma muy pequeñas, pero yo 
sí quisiera dejar una constancia Presidente, cuando hablamos de los personeros 
locales tal como lo dice el Acuerdo y la constancia además en su intervención es que 
todos los locales son personeros locales, son personeros locales, eso tiene que quedar 
claro ¿Por qué? Porque cuando creamos unos nuevos personeros pensamos que esos 
nuevos personeros pueden llegar a cumplir funciones distintas, si, pueden llegar a 
cumplir funciones distintas, pero eso le corresponde al Personero determinar cuáles y 
nosotros no podemos dividir el territorio aquí para la función de esos personeros.  
 
El concejal Julián en su ponencia lo decía con claridad, hay una función que puede 
terminar siendo territorial pero finalmente es funcional y está en cabeza a través de un 
acto administrativo interno de la entidad, como lo quieran organizar de acuerdo a las 
necesidades en el entendido que si bien debe existir, lo dijo también la concejala Heidy 
en una proposición, una determinación con enfoque territorial finalmente quien 
determina eso, no es el Concejo y quien lo tiene que hacer a través de un acto 
administrativo interno con la competencia que tiene este sector de la ciudad, organizar 
a esos personeros.  
 
Así que esa es mi constancia y obviamente reconocer esa labor del personero del 
relacionamiento con la ciudadanía, es muy importante y definitivamente esa nueva 
delegada probablemente va a estar más en contacto, así que ahí esa flexibilidad la 
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tiene que tener el Personero de la ciudad y el delegado tal como lo dice el articulado, 
tal como se aprobó en primer debate y así como también lo expuso en su ponencia el 
concejal Julián.  Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejala Heidy.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO: Gracias Presidente, bueno yo creo clave 
que en lo posible decía el concejal Emel ayer, disculpe que lo nombre, la necesidad 
de mantener las formas, sí y hay proyectos de proyectos de Acuerdo, este es uno de 
los proyectos de Acuerdo claves, dado que es de iniciativa del ente de control la 
importancia de que quienes fungen como ponentes hubiesen podido expresarse ante 
la Plenaria del Concejo de la ciudad. En efecto donde se pueden hacer cambios de 
fondo, donde se puede ampliar la discusión pues es en la Comisión, sin embargo, la 
Plenaria pues es quien definitivamente aprueba o no este proyecto de Acuerdo. 
 
Presidente, yo coincido con la solicitud que hacen mis colegas Ana Teresa y José 
Cuesta pero también yo quería dejar como algunas precisiones con relación a lo que 
se aprobó en primer debate y fueron observaciones que a través de proposiciones 
hicimos a este proyecto de Acuerdo, por supuesto que aquí nadie desconoce la 
necesidad del fortalecimiento de la Personería, de la atención uno a uno en cada una 
de las localidades y en los territorios que allí se delimitan, sin embargo, con relación a 
lo aprobado en el artículo 11 que son las funciones de la Personería delegada para el 
relacionamiento con el ciudadano y asuntos locales, de la forma como fueron 
aprobadas estas pues debe ser en adelante responsabilidad del Personero y algunas 
de estas podrían coincidir con otras.  
 
O sea, de alguna manera es importante saber en términos territoriales de qué manera 
se van a ubicar, de qué manera van a estar implementadas, pero sobre todo también 
en términos de garantías de las personas que se vayan a prestar el servicio en estas 
zonas, porque es que no podemos tener personeros delegados donde están 
personeros delegados de determinadas localidades y su función… 
 
PRESIDENTE: A ver si me ayudan con el silencio por favor, concejala Heidy siga.  
 
H.C. HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO (continúa): Gracias Presidente, o sea, no 
podemos tener personeros delegados en la Oficina del Centro de la Ciudad, cuando la 
ciudadanía necesita una Personería que esté en el territorio. Digamos pese a la 
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aprobación del 102 que tiene que ver con el tema de implementación, no específica 
las fechas, persisten digamos esas preocupaciones relacionadas con el artículo 25 y 
la creación pues de las personerías que insisto, no estamos en desacuerdo, sino que, 
por el contrario, consideramos importante la ubicación, digamos relacionado con el 
normal funcionamiento y también el cumplimiento de algunos de los principios 
constitucionales se verán interrumpidos así como el cumplimiento del artículo 122 de 
la Constitución Nacional el cual señala que no habrá empleo público que no tenga 
funciones detalladas en la Ley o en el Reglamento. Podríamos estar incursionando en 
un error de fondo en este proyecto de Acuerdo.  
 
Así mismo, digamos que lo que plantea el artículo 25 y subsiguiente del proyecto de 
Acuerdo no se atienden algunas necesidades básicas para la creación y el buen 
funcionamiento de estas personerías locales se aterrice a la realidad y aunque en la 
reunión que sostuvimos con el Personero de la Ciudad, previo a la discusión de este 
proyecto de Acuerdo se indicó en cuanto a esto que la redistribución de funciones entre 
los personeros locales y que la idea es garantizar visitas a terreno y para esto se 
expedirá una reglamentación de competencias.  
 
Entonces, yo tengo digamos preocupaciones con relación a esto y el parágrafo del 
artículo 103, me preocupa bastante porque tiene que ver con la forma cómo se 
desdibuja el principio de mérito y la carrera como regla general del empleo público y 
yo no quisiera digamos como que se ratificara, lo decían algunos colegas totalmente 
contrarios pues a nuestra línea política sobre la idea digamos como de ampliación 
persé de puestos y puestos, pero que no tengan como tal una incidencia en el territorio.  
 
Entonces Presidente, era así como a grandes rasgos algunos temas que yo quería 
expresar y que por cuestiones académicas no pude expresar en el primer debate de 
este proyecto de Acuerdo y yo digamos soy muy juiciosa en las sesiones, pero no tenía 
contemplado, o sea, agendamos la Plenaria en la Junta de Voceros, pero tenía una 
cita hecha previamente Presidente, entonces en unos minutos debo retirarme de la 
Plenaria Presidente, era para dejar esas breves constancias.  
Muchísimas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muy bien ¿Alguien más inscrito para intervenir? No más inscritos. 
 
El concepto fue enviado a Voceros si ustedes lo revisan, se los acabo de remitir, está 
en la red además debidamente colgado, pero por favor, léalo acá Secretaria el 
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concepto que emite la Administración. Sí, pero mientras que envía la ruta ve leyendo 
lo que dice el concepto de la Administración. 
 
SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
Con radicado 20251700077221 de fecha 21 de febrero de 2025 dirigido al doctor David 
Garzón Fandiño Subsecretario de la Comisión Segunda Permanente de Gobierno del 
Concejo de Bogotá.  
 
“Comentarios de la Administración Distrital para primer debate del Proyecto de 
Acuerdo No. 242 de 2025.  
 
Respetado Subsecretario:  
 
De conformidad con lo señalado en el Capítulo III del Decreto Distrital 438 de 2019, 
los sectores Gestión Pública, Gestión Jurídica y Hacienda a través de las entidades 
correspondientes elaboraron comentarios para primer debate en relación con el 
Proyecto de Acuerdo 242 de 2025, “Por el cual se modifica la estructura organizacional 
y la planta de empleos de la Personería de Bogotá, D.C., y se dictan otras 
disposiciones”. 
 
Con fundamento en los comentarios de carácter jurídico, técnico y presupuestal 
emitidos por las entidades mencionadas, la Administración Distrital considera que la 
iniciativa analizada es viable condicionado. No obstante, en caso de requerir 
información adicional sobre él, lo invito a comunicarse con la Dirección de Relaciones 
Políticas de la Alcaldía de Bogotá.  
 
Cordialmente,  
 
JUAN BELLO GONZÁLEZ 
Director de Relaciones Políticas del Distrito”. 
 
PRESIDENTE: ¿Qué fecha tiene eso Secretaria? 
 
SECRETARIA: Ya lo había dicho Presidente, 21 de febrero de 2025.  
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PRESIDENTE: Bueno aquí –ya le doy la palabra concejal Cuesta-, aquí lo que está 
diciendo la Administración es que esta reforma es viable desde todos los aspectos y 
por eso pues obviamente la Comisión de Gobierno lo envía a la Plenaria.  
 
Concejal Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Pero una precisión Presidente, es que, 
si nos atenemos literalmente a lo que dice el Decreto 470 en su artículo 9, es que quien 
debe emitir el concepto no es el Director de Relaciones Políticas de la Secretaría de 
Gobierno sino el Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá.  
 
PRESIDENTE: A ver, pero concejal Cuesta vea, quien representa en los temas del 
concepto a la Administración, de hecho, todos los conceptos no solamente este, sino 
todos en general, vienen porque quien reúne la información es el Director de 
Relaciones Políticas, creo que se llama ese cargo. Todos, absolutamente todos, 
inclusive, si me ayudan con el silencio, inclusive, los temas de Hacienda y 
presupuestales también llegan allí. Cuando usted recibe un concepto, quien emite el 
concepto de toda la Administración es el Director Político, pero, además, concepto que 
había emitido la Secretaría para el primer debate desde el año pasado, antes de que 
se discutiera y no ha cambiado absolutamente nada, allí está el concepto.  
 
Lo importante es que aquí esté en Hacienda la apropiación presupuestal como 
efectivamente está y que obviamente la Administración que representa un funcionario 
pues efectivamente nos está dando la viabilidad.  
 
Concejal Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Por lo tanto, yo solicito que sea el 
Secretario General de la Alcaldía Mayor de Bogotá quien ratifique verbalmente la 
validez del concepto. Esa es una solicitud que hacemos a nombre de la bancada de 
Colombia Humana y, por lo tanto, esperamos que se tome en cuenta antes de iniciar 
el proceso de votación en la Plenaria.  
 
PRESIDENTE: Concejala Ana Teresa.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente sí, no es un capricho, 
veinticuatro concejales fuimos demandados por pérdida de investidura con el tema de 
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La Rolita y nosotros tenemos que cuidarnos en ese sentido y acogernos a la ley y el 
Decreto 470 dice que el concepto debe ser emitido por la Secretaría General no por el 
Director de Relaciones Públicas de la Alcaldía Mayor; entonces le solicitamos eso, lo 
pueden hacer de manera inmediata comunicándose con la Alcaldía.  
 
PRESIDENTE: Concejal Samir Bedoya.   
 
H.C. SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE: Sí Presidente, yo creo que este es un proyecto 
muy importante doctor Andrés, Presidente y todos los colegas y nosotros verificando 
el documento que usted nos envió, pues ahí hay un oficio de la Secretaría General, 
pero resulta que en ese oficio dice que la Secretaría General no tiene competencia 
para pronunciarse. Yo creo que la Secretaría General omitió la responsabilidad que le 
asigna el Decreto 474 (sic) y creería que con este oficio de la Secretaría General pues 
no podríamos avanzar porque si quedaría el trámite en entredicho, entonces sería muy 
importante Presidente que se corrigiera porque realmente el Decreto sí establece que 
la Secretaría General debe generar el concepto de viabilidad, pero por alguna razón 
que no conocemos, la Secretaría General dice que no es competente siendo este oficio 
posterior al Decreto 474 de 2024 (sic).  
 
Entonces Presidente creería que ahí sí, debemos tener responsabilidad en el trámite 
de este proyecto que repito, es muy importante para la ciudad.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Yo voy a pedirle a la Secretaria que vuelva a leer el artículo porque lo 
que dice concejal Bedoya es para la rama Ejecutiva, por eso, la Secretaría General 
dice que no está obligada a hacerlo y la Personería hasta donde entiendo no hace 
parte de la rama Ejecutiva o cambió su nomenclatura, pero es un ente de control como 
el Concejo, así como el Concejo tampoco necesitaba concepto de la Secretaría 
General para cuando hizo modificación de su planta, de lo que aprobamos aquí en 
Plenaria y en comisiones pues tampoco lo requiere la Personería. O alguno recuerda 
que el Concejo cuando aprobamos el proyecto del Concejo de Bogotá, la Secretaría 
General expidió algún Decreto, pues no, no lo expidió, por eso creo que el Decreto 
doctor Bedoya hay que leerlo en lo que está hablando. El concepto es viable por parte 
de la Administración y lo dio el doctor Juan Bello, por consiguiente, pues no voy a pedir 
más conceptos a la Administración Distrital porque no es necesario porque se refiere 
a la Rama ejecutiva y ahí lo dice taxativamente el Decreto.  
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Concejal Bedoya.  
 
H.C. SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE: Presidente, permítame leerle el artículo del 
Decreto, dice el artículo 9 del Decreto. “Modificación de plantas de personal. Las 
modificaciones a las plantas de personal de las entidades que conforman el 
Presupuesto Anual del Distrito Capital requerirán concepto previo favorable de la 
Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá y otras”, y yo entiendo que la 
Personería hace parte de las entidades que conforman el Presupuesto Anual del 
Distrito, si no es así Presidente… 
 
PRESIDENTE: Pero es un presupuesto especial que además está por norma, pero no 
hace parte del Ejecutivo concejal Bedoya, por eso, tampoco el Concejo, -permítame, 
permítame ya le doy la palabra concejal Cuesta- por eso el Concejo repito, alguno se 
acuerda si el Concejo de Bogotá cuando aprobamos el de los 30 cargos de la 
reestructura ¿la Secretaría General emitió concepto? sí así fue, me retracto y 
efectivamente pedimos el concepto de la Secretaría General ¿Alguno se acuerda si la 
Secretaría General expidió concepto? 
 
Concejal Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Voy a leer exactamente el artículo 9º y 
luego hacer un comentario sobre el tema. “ARTÍCULO 9. Modificación plantas de 
personal. Las modificaciones a las plantas de personal de las entidades que conforman 
el Presupuesto Anual del Distrito Capital, requerirán del concepto previo favorable de 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá”, usted tal vez tiene una 
confusión usted Presidente, es que este es un Decreto reciente, es de diciembre del 
año 2024, ojo con eso, y usted seguramente está haciendo, apelando a recuerdos de 
situaciones previas, pero con esto es absolutamente claro y mandatorio y yo le creo 
es una cosa, es que acabo de escuchar una afirmación muy gruesa de parte suya y es 
que va a cerrar ya la discusión y nos va a poner a votar y usted asumirá la 
responsabilidad jurídica si se presenta una situación como la de La Rolita.  
 
Oiga no, aquí me parece que tiene que haber absoluta certeza jurídica en el momento 
en que nosotros vayamos a votar y la responsabilidad del Presidente es otorgar 
justamente, las herramientas de ilustración jurídica para que todos los 45 concejales 
podamos votar con absoluta certeza en materia de garantías jurídicas. 
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PRESIDENTE: Muy bien, en eso tiene razón usted concejal Cuesta. 
 
Concejala María Victoria.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: A ver Presidente, esto tiene concepto 
favorable del Departamento Administrativo del Servicio Civil, el Departamento 
Administrativo de Servicio Civil hace parte de la Administración Distrital, a mí no me 
parecería lógico que para los organismos de control tuviese que dar el visto bueno la 
Secretaría General. Ese es un Decreto de quién, de esta Administración, que dice que 
tiene que dar, pero a mí me parece, no lo conocía, pero lo que yo digo entonces, por 
qué no cita aquí al frente al Secretario Jurídico para que ilustre al Concejo sobre este 
tema, al nuevo Secretario Jurídico. Gracias.  
 
PRESIDENTE: A ver venga, treinta segundos, uno las normas las tiene que leer en 
contexto en el que estamos y el contexto efectivamente es que la Administración 
Distrital pues no debería intervenir en los entes de control porque somos 
independientes y autónomos, pero adicionalmente, yo veo a la Administración Distrital 
como uno solo, es que la Administración Distrital no son ruedas sueltas, la Secretaría 
General por un lado, el Departamento del Servicio Civil por el otro lado y la Dirección 
de Relaciones Políticas de Gobierno por otro lado, cuando yo tengo un concepto de la 
Dirección de Relaciones Políticas de Gobierno, yo entiendo que es la Administración 
y ese funcionario como se llame, cuando emite el concepto dice que tiene viabilidad 
en todos los aspectos, inclusive en el tema de Hacienda, por eso cuando el Servicio 
Civil, porque yo tengo entendido señor Personero, esto pasó por el Servicio Civil y 
tiene concepto del Servicio Civil, que es el que da la estructura de la Administración.  
 
Por eso, obviamente hoy tenemos el aval de la Administración que es una sola.  
 
Concejal Emel.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente, en la línea suya y en la línea de la doctora 
María Victoria Vargas también que creo que estamos identificados, es que esto es un 
acto administrativo complejo y esto de la planta de personal de la Administración en 
general, entendiendo que este es un ente de control por supuesto requiere de un 
proceso con varias entidades incluido el Servicio Civil y no podemos aplicar 
retroactivamente una norma del 27 de diciembre, cuando el procedimiento viene del 
año pasado de junio y aquí en los antecedentes del proyecto de Acuerdo tenemos que 
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el 27 de diciembre de 2024, el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital 
entregó toda la viabilidad a la Personería, con radicado en la Personería y está dentro 
de los antecedentes.  
 
Entonces lo digo con respeto por mis colegas, la retroactividad de la ley solamente se 
predica para la garantía de derechos fundamentales y los derechos fundamentales son 
disciplinarios y penales. Usted se imagina nosotros pendientes de si mañana aparece 
una norma que me aplica para hace 3 años, no. Esa es la consideración del proyecto 
de Acuerdo y está dentro de los antecedentes, expedido Presidente el 27 de diciembre. 
El día en que salió la norma ya todo tenía en la palabra del concejal Oviedo completitud 
de documentos formales para poder cumplir con el Proyecto y, además, también 
Presidente, la Oficina de la Secretaría de Gobierno tiene que validar y verificar el 
cumplimiento de los requisitos para poder enviar el concepto al Concejo y ese concepto 
también reposa dentro de los antecedentes del proyecto.  
 
Así que yo tengo tranquilidad de votar este proyecto de Acuerdo con esa explicación.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Bueno, un comentario, aquí también me está escribiendo de la 
Administración y me dicen que en comentario para segundo debate del proyecto de 
Acuerdo 242 es viable como lo dice efectivamente el concepto por parte de la 
Administración como un todo y que adicionalmente esta iniciativa, lo que estamos 
diciendo es que la Secretaría General de la Alcaldía Mayor no tiene competencia para 
pronunciarse sobre la modificación de la estructura a un ente de control. Aquí me lo 
están manifestando, que adicionalmente, quien debía dar la competencia y la viabilidad 
era el Servicio Civil y que el encargado efectivamente de pronunciarse con el Concejo 
de Bogotá en los temas del concepto es el Director Político que es quien mandó el 
concepto con la viabilidad que ya fue leída y ustedes tienen en sus correos y en la red 
interna.  
 
Concejal Ana Teresa Bernal.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente todo sería más sencillo y más 
fácil que eso que usted nos acaba de decir, la Secretaría General de la Alcaldía Mayor 
nos enviara este concepto a la Plenaria. Lo único que nosotros estamos solicitando es 
que actualice el concepto porque ellos dieron un concepto en agosto, en diciembre 
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sale este Decreto y en enero se radica el proyecto. Entonces el Decreto está vigente 
gústenos o no, gústenos o no, el Decreto está vigente, entonces con un Decreto 
vigente nosotros no podríamos votar afirmativamente, si la Alcaldía Mayor, la 
Secretaría General no procede de acuerdo a la ley. 
 
PRESIDENTE: Concejal Armando.  
 
H.C. ARMANDO GUTIÉRREZ GONZÁLEZ: Presidente muchas gracias. Presidente 
mire, usted lo ha dicho y lo quiero ratificar a título de constancia para efecto de que 
quede en las actas de la Secretaría General. El concepto evidentemente es del 21 de 
febrero y está firmado justamente por el Director de Relaciones Públicas, el señor Juan 
Bello González. El concepto de la Secretaría General también tiene fecha de este año 
y claramente dice el doctor Miguel Andrés Silva Moyano que “(…) revisada la iniciativa, 
la Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, no tiene la competencia para 
pronunciarse sobre las modificaciones de estructura y plantas de personal del 
mencionado organismo de control”. 
 
Sin embargo, dice el doctor Miguel Silva, “(…) como cabeza del Sector de Gestión 
Pública, me permito remitir el pronunciamiento del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital, de conformidad con el marco de competencias y también queda 
inserto dentro del concepto de viabilidad que la Administración Distrital, que es una 
sola deja para efecto de este proyecto de Acuerdo”. 
 
Luego tiene pronunciamiento de la Secretaría General, tiene pronunciamiento del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, tiene pronunciamiento del 
Director de Relaciones Públicas de la Alcaldía y yo creo, que en ese orden de ideas 
pues toda la Administración Distrital le ha dado este concepto de viabilidad. En 
consecuencia, yo puedo perfectamente hoy proceder a votar este proyecto de Acuerdo 
para que quede la constancia de la existencia de este concepto pues la dejo ahí para 
que a través de la Secretaría General quede la constancia en el momento de que 
procedamos a votar, tener yo en el caso concreto, la tranquilidad suficiente para ello.  
 
Gracias Presidente.  
PRESIDENTE: Muy bien. 
 
Concejal Oviedo, perdóneme déjeme registrar concejales.  
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SECRETARIA: Con gusto señor Presidente.  
 
En actualización, me permito certificar el registro de los honorables concejales ÓSCAR 
FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY, ANDRÉS LEANDRO CASTELLANOS 
SERRANO, HEIDY LORENA SÁNCHEZ BARRETO, GERMÁN AUGUSTO GARCIA 
MAYA, JULIÁN ESPINOSA ORTIZ, JUAN JAVIER BAENA MERLANO, JULIÁN 
USCÁTEGUI PASTRANA, ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA y JULIÁN 
DAVID RODRÍGUEZ SASTOQUE y dejo la constancia de la excusa por no asistir a la 
Plenaria del día de hoy, del honorable concejal EDWARD ANÍBAL ARIAS RUBIO. 
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
PRESIDENTE: Concejal Oviedo y luego, la concejala María Victoria.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Muchas gracias Presidente, un saludo muy 
especial a la Mesa Directiva y a los y las colegas. A mí me parece que es una 
irresponsabilidad que el Secretario General, esté dando esas afirmaciones con ese 
tipo de mensajes en diferido. El artículo 9 de los decretos de liquidación del 
presupuesto ha existido toda la vida, el artículo sobre las modificaciones de plantas de 
personal y solamente en el Decreto 470 de 2024, él mismo se metió porque los 
artículos de vigencias anteriores, nunca exigían un concepto de la Secretaría General.  
 
En el artículo 9 del Decreto 470 de 2024, él mismo Secretario General se metió porque 
él nunca estaba antes, entonces no puede ser que el Secretario General de la Alcaldía 
de Bogotá desconozca su responsabilidad, cuando él mismo pidió que se incorporara 
el concepto previo de la Secretaría General para la modificación de plantas de personal 
y en este punto aquí no aplica la retroactividad de la norma, en la medida en que el 
proyecto de reformulación de la planta de personal de la Personería de Bogotá fue 
radicado en 2025, entonces que por favor el Secretario General se tome la deferencia 
de venir acá y al menos, poner la cara y dar el concepto. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, concejala María Victoria.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: A ver, perdón Presidente, yo entiendo esto 
respecto del presupuesto, pero no de las plantas de personal, la verdad, es que yo 
creo que aquí al ser el Departamento Administrativo del Servicio Civil, la entidad 
competente para pronunciarse sobre las modificaciones a las plantas de personal, 
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pues aquí ya hay un concepto del Departamento Administrativo del Servicio Civil, eso 
es perfectamente claro y de otra parte, como lo hacía referencia el concejal Armando 
Gutiérrez, el Secretario General está diciendo, bueno que sí puede ser una 
contradicción, en eso estoy de acuerdo con el concejal Oviedo, que de una parte dice 
que no se pronuncia sobre las modificaciones a las plantas de personal, pero en el 
Decreto de Presupuesto finalmente sí quedó.  
 
Lo cierto es que aquí lo que importa es desde el punto de vista pienso presupuestal 
para mí es fundamental estar con el concepto del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil y entiendo también, que el Secretario de Relaciones Políticas o como se 
llame el Subsecretario pues él cuando se emite concepto sobre un proyecto de 
Acuerdo recoge lo que piensan todas las entidades del Distrito y se condensa en uno 
solo y él lo trae, esa es una de las funciones de él, pero por supuesto que respeto 
posiciones distintas también sobre este tema, pero yo personalmente votaría con 
tranquilidad. Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: A ver ya le hago habilitar el micrófono concejal Emel.  
 
Vea, yo creo que es claro que efectivamente el que debe dar el concepto es el Servicio 
Civil y efectivamente así fue, incluso, hay un Acuerdo nuestro que es el Acuerdo 199 
de 2005 que está vigente, en su artículo 6º, establece que para todas las entidades y 
organismos distritales, el establecimiento o modificación de las plantas de empleos 
permanentes o temporales, estructuras organizacionales, vinculación de 
supernumerarios, deberán contar con el concepto técnico favorable del Servicio Civil, 
de absolutamente nadie más, pero además, lo que yo creo que es muy importante es 
que tenemos concepto de la Administración Distrital de un señor que es el Director de 
Relaciones Políticas que recoge los conceptos de todos los funcionarios de la 
Administración Distrital, cualquiera, que este sea y el concepto está aquí y está en las 
redes y dice que efectivamente tiene viabilidad. Por consiguiente, creo que, pues 
deberíamos efectivamente tener ese concepto como el concepto de la Administración. 
 
¿Concejal Emel para réplica de lo del tema de retroactividad? Démosle sonido al 
concejal Emel. 
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente gracias, lo que dijo la doctora María 
Victoria, yo estoy totalmente de acuerdo con eso y lo que  acaba de decir usted y hay 
que mirarlo desde el punto de vista como lo dijo la doctora María Victoria, desde el 



 
 

 
CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 015 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 02:55:06-APG- 
 

26 
 

tema presupuestal porque esa es la discusión y yo quiero aquí leer y que quede la 
constancia, el mismo Decreto 470 de 2024, el mismo artículo 9º trae la solución en su 
parágrafo 4º y el parágrafo 4º dice lo siguiente y voy a leerlo, “la Secretaría Distrital de 
Hacienda adelantará los trámites pertinentes para la asignación de los recursos que 
sean necesarios para modificar la estructura y/o planta de personal de los organismos 
de control del Distrito, así como para modificar la asignación básica de las Unidades 
de Apoyo Normativo del Concejo de Bogotá que durante la vigencia 2025 cumplan con 
los requisitos exigidos para el efecto” y ahí lo que usted planteó Presidente, del 
Acuerdo también.  
 
Termina con esto el parágrafo 4º del Decreto “(…) el Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital acompañará técnicamente las solicitudes que se presentan al 
respecto y los estudios de cargas de trabajo que los respalden”. Así que no tengo 
problema en votar esto y está muy claro en el mismo decreto del presupuesto.  
 
PRESIDENTE: Concejal Darío.  
 
H.C. DARÍO FERNANDO CEPEDA PEÑA: Gracias señor Presidente, en la misma 
línea del doctor Emel señor Presidente, de la suya y de los que me han antecedido en 
la palabra, estoy de acuerdo que el Servicio Civil ya nos dio el aval a nosotros, tanto 
que el Secretario se lo reenvía al Servicio Civil para que se lo dé, pero me asalta una 
duda señor Presidente, si nosotros seguimos como dicen los amigos aquí de la 
oposición, si dicen que estamos votando algo aparentemente ilegal, pues ya estamos 
en curso de una ilegalidad, porque nosotros votamos la reestructura del Concejo y se 
aplicaba el Decreto 470 de 2024 exactamente, entonces tenemos o sea, ya estamos 
en lío, ya estaríamos en lío y yo no creo señor Presidente, que en este momento 
nosotros vamos a tener problemas para votar este proyecto de Acuerdo de 
reorganización de la Personería, porque creo que los avales correspondientes como 
usted bien lo dice, los hemos recibido por parte de la Administración y por parte de la 
Secretaría de Gobierno que es el que lo remite no solamente para este proyecto de 
Acuerdo sino, absolutamente para todos. Si no fuese así entonces la gran mayoría de 
acuerdos que hemos votado, que tienen aval de la Administración pues tendrían 
problemas también jurídicos en ese sentido.  
 
Entonces esta modificación y fuera de eso Presidente, este proceso de rediseño se 
inició desde el mes de junio del 2024 y siguió su curso en diciembre 27, tuvimos una 
amplia discusión en la Comisión de Gobierno, allí se debatió, se miraron los diferentes 
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avales correspondientes que se ciñeran a la ley y en este momento señor Presidente 
yo voto con la total confianza de que estoy votando un proyecto de Acuerdo legal, 
sujeto a las normas jurídicas actuales y no creo que usted nos esté llevando a cometer 
un prevaricato o nos vaya a llevar a cometer un error en la votación de este proyecto, 
Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Oviedo.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Presidente muchas gracias por la palabra, en 
relación con la referencia que usted hace al Acuerdo 199 de 2005, es un Acuerdo 
genérico para establecer la escala salarial de todos los niveles públicos del nivel 
Central de la Administración Distrital. Hay una discusión sobre si la Personería forma 
parte del nivel Central de la Administración Distrital o no, pero la sustancia de este 
proyecto de Acuerdo es modificar en específico la escala salarial de una de las 
entidades del Presupuesto Distrital que es la Personería.  
 
Durante todo el período, porque revisamos todos los decretos de liquidación del 
presupuesto, el artículo 9 nunca había incorporado el concepto de la Secretaría 
General, solamente en el Decreto 470 de 2024 previo a la radicación de este proyecto 
de Acuerdo de la Personería, la Secretaría General se incluyó ella misma como autora 
del concepto previo requerido para tramitar este elemento.  
 
Entonces desafortunadamente, con el pesar también de los colegas de la Comisión de 
Gobierno debimos haber tenido ese concepto desde la discusión en primer debate en 
la Comisión de Gobierno. Creo que queda claro y lo más sencillo es que el Secretario 
General haga presencia en el recinto como debió haberlo hecho en la medida en que 
estamos discutiendo un Acuerdo que modifica la planta de personal de una entidad y 
el Decreto 470 exige en cierta forma su presencia en esta discusión.  
PRESIDENTE: Concejal Uscátegui.  
 
H.C. JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA: Presidente muchas gracias, yo también tengo 
una preocupación frente al trámite de este proyecto, proyecto que deseo acompañar y 
votar favorablemente, sin embargo, dentro del concepto que da la Secretaría Distrital, 
la Secretaría Jurídica Distrital dice muy claramente “(…) la competencia del Concejo 
se condiciona a que se cuente con los conceptos que trata el artículo 9 del Acuerdo 
940 de 2024 y el artículo 3º del Decreto Distrital 062 de 2024” y qué trata cada uno de 
esos artículos, que para la modificación de cualquier planta de personal que dependa 
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adicionalmente o que conforme el Presupuesto Anual del Distrito, debe contar no solo 
con concepto favorable del DASCD sino también debe contar con previo concepto 
favorable de la Secretaría General del Distrito. 
 
Impone la misma Administración esas dos cargas y este proyecto debe contar con ese 
concepto para poder avanzar favorablemente y poder ser aprobado en esta Plenaria 
para ser un Acuerdo de ciudad y lastimosamente, si el proyecto no tiene esos dos 
conceptos pues nosotros no podemos avanzar, más aún cuando la Secretaría Jurídica 
del Distrito nos exige tener ese concepto y el concepto en este momento de la 
Secretaría General es ambiguo y se lava las manos diciendo que no tiene 
responsabilidad frente a los entes de control y a mí eso personalmente sí me preocupa 
porque nos deja en un limbo jurídico a los concejales de Bogotá como pasó 
exactamente con el proyecto de La Rolita o como pasó con el Plan de Desarrollo y nos 
llevó a varios concejales a los estrados del Tribunal de Cundinamarca para responder 
por diferentes problemáticas y lastimosamente yo debo ser muy claro porque quiero 
acompañar este proyecto, pero si no hay concepto positivo, favorable de la Secretaría 
General como lo está exigiendo la Secretaría Jurídica y como lo exige el Acuerdo y el 
Decreto, yo me abstengo de votar y me tengo que retirar de la sesión.  
 
PRESIDENTE: A ver concejal Julián, concejal Uscátegui, hay un concepto del señor 
Secretario General del 19 de febrero de 2025 en donde él dice que no tiene 
competencia para esto y dice que quien tiene la competencia es el Servicio Civil y que 
efectivamente está el Servicio Civil. Yo personalmente lo que creo es que cuando 
recogen todos los conceptos revisan cuáles son los que son necesarios y aquí el que 
es necesario es el del Servicio Civil porque es la estructura, la planta y con ese 
contamos, pero ya llegó la Subdirectora del Servicio Civil si me permiten que ella hable, 
ya les doy la palabra, permítanme que hable la doctora Sandra, siga doctora Sandra 
por favor, ya sabe cuál es el inconveniente que tenemos. 
 
SECRETARIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 
CIVIL DISTRITAL-DASCD, Sandra Milena Patarroyo Ucrós: Buenas tardes, muchas 
gracias entiendo que a lo que nos trae el tema aquí es por qué el concepto técnico 
favorable para la modificación organizacional de la Personería fue expedido por el 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital y no por la Secretaría General. 
A esto quiero aclarar que el año pasado…  
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PRESIDENTE: A ver no Secretaria, es que en diciembre salió un Decreto de ustedes 
de la Administración Distrital y me corrigen, en diciembre salió un Decreto en donde 
establecen que cualquier modificación a la planta también debe contar con un 
concepto de la Secretaría General y obviamente, nosotros acá en la discusión que 
tenemos, unos decimos que efectivamente quien mandó el concepto fue el Director de 
Relaciones Políticas, para ponernos de acuerdo y salgamos bien, el Director de 
Relaciones Políticas es quien envía el concepto y dice que están todos los conceptos 
y cuenta con viabilidad, pero algunos compañeros dicen que es necesario el concepto 
de la Secretaría General, en consecuencia del Decreto que se expidió por parte de la 
Administración Distrital. Eso es básicamente la pregunta y queremos saber la 
Administración qué conceptúa.  
 
SECRETARIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 
CIVIL DISTRITAL-DASCD, Sandra Milena Patarroyo Ucrós: Claro que sí, el concepto 
técnico de la Personería de Bogotá contó con el concepto y el aval de la Secretaría 
General en su momento y el Departamento Administrativo en desarrollo y en 
cumplimiento de las funciones a nosotros asignadas expidió el concepto técnico 
correspondiente. Este aval está reglamentado por la norma, tiene que primero ir a la 
Secretaría General y luego, el Departamento Administrativo del Servicio Civil 
cumpliendo con la reglamentación de este momento. 
 
PRESIDENTE: A eso voy ¿Usted tiene el concepto de la Secretaría General? 
 
SECRETARIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 
CIVIL DISTRITAL-DASCD, Sandra Milena Patarroyo Ucrós: En este momento no lo 
tengo, pero ya lo ubicamos.  
 
PRESIDENTE: Si me ayuda a ubicarlo y vamos a dar aquí otra vez una segunda réplica 
para el concejal Uscátegui que no lo mencioné y aquí sigo con el orden que está en el 
sistema. Démosle sonido al concejal Uscátegui por favor.  
H.C. JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA: Presidente gracias, volver a recalcar lo 
siguiente, es que la obligación de conceptuar favorablemente se la da la misma norma 
a la Secretaría General, tanto el Decreto como el Acuerdo dice: “(…) toda modificación 
de una planta de personal que dependa del presupuesto distrital requiere concepto 
favorable, favorable del Secretario General y por más que esté un concepto porque no 
lo he visto, el Secretario entiendo por lo que dijeron ahora en micrófonos, dice que no 
es competente cuando la misma ley lo obliga a conceptuar favorable o 
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desfavorablemente y si no está ese concepto, pues no están los requisitos que exige 
la norma para que avance este proyecto de Acuerdo y ese es el riesgo jurídico al que 
nos estamos exponiendo Presidente y por eso tan pertinente que el Secretario General 
se haga presente o emita el concepto favorable o desfavorable y con eso podemos 
tomar una decisión gozando de total legalidad. 
 
PRESIDENTE: Concejal Cuesta.  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: No Presidente, yo creo que usted ya es 
consciente de lo que está pasando aquí. Aquí ha habido una intensa controversia 
jurídica entre otras cosas, por aquellos concejales y concejalas que tienen experticia 
en el tema y del otro lado, de alguna u otra manera se han esgrimido unos argumentos 
de sentido común. Es suficientemente evidente que aquí a pesar de esa larga 
controversia jurídica de unos y de otros, persiste la duda jurídica razonable, por lo 
tanto, lástima que el Presidente se fue, pero el Vicepresidente está asumiendo la 
condición de Presidente en este momento de la sesión, hombre yo lo que estoy 
proponiendo es que apelemos a la sensatez que significa hacer una pausa, cuál es el 
motivo digamos, de impulsar un proceso tan acelerado para aprobar el Acuerdo hoy.  
 
La sensatez lo que obliga entonces es a que sencillamente reivindiquemos esta 
propuesta, que venga la Secretaría General, actualice su concepto o modifique el 
Decreto, pero lo que no nos pueden pedir a nosotros es que votemos a ciegas violando 
el Decreto más reciente que fue expedido en diciembre del año pasado.  
 
PRESIDENTE: Concejal Emel.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente mire, yo tengo tranquilidad para votar el 
proyecto, de acuerdo Concejal tranquilo, yo lo escuché tranquilamente y entiendo que 
usted no tenga tranquilidad y está bien que usted no la tenga, no hay problema, eso 
es bastante válido de eso se trata, incluso algunos concejales podrán votar 
negativamente, no pasa nada, estamos precisamente concejal Cuesta con tranquilidad 
dando el debate y como usted bien lo dijo concejal Cuesta, sí este es un debate un 
poco más técnico, más jurídico y estamos en un limbo jurídico, el concejal Oviedo ha 
planteado algo que probablemente yo coincida en parte de lo que usted planteó, pero 
la tranquilidad en dónde está para mí, la tranquilidad es que se ha cumplido todos los 
requisitos, todos y están en los antecedentes del proyecto. 
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Tan es así que la Secretaría de Gobierno ha enviado un concepto de viabilidad porque 
ha revisado absolutamente todo y aquí lo que tiene que plantearse es que el mismo 
Decreto, igual voy a dejar esta constancia concejal Uscátegui, el mismo Decreto de 
liquidación, el mismo Decreto del Presupuesto, el mismo Decreto de la Alcaldía Mayor 
en ese artículo que estamos discutiendo que es el artículo 9, tiene un parágrafo que 
insisto, debemos leerlo y que ahí en ese parágrafo de ese artículo, dice que ahora le 
corresponde, después que el Servicio Civil ha dado el aval como lo dije al comienzo 
este es un acto administrativo complejo y el Concejo aprueba este proyecto, pues lo 
lógico que tiene que pasar es lo natural que lo dice el mismo Decreto y es que la 
Secretaría de Hacienda tiene que revisar cómo asigna esos recursos. Insisto, en lo 
que también planteó el Presidente, el mismo Secretario General dice en el concepto 
que recoge el concepto que nos han enviado de viabilidad, que él no es competente. 
 
Esa es otra discusión concejal Oviedo, si es competente o no, pero puntualmente para 
la tranquilidad del Concejo y para tranquilidad de los colegas y la mía, pues obviamente 
yo no estoy obligando a nadie, existen todos los elementos de juicio y yo voto con 
tranquilidad, porque lo que nos exige la norma está dentro de los antecedentes del 
proyecto, insisto, en que es un proyecto de Acuerdo que obviamente hay que revisar, 
pero que con toda tranquilidad voy a votar favorablemente. Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Germán, concejal Triana lo que pasa es que no le está 
sirviendo el sistema y lo había apuntado acá después del concejal Emel, no le está 
funcionando el sistema al concejal Germán, por qué no sé, concejal Germán. 
 
H.C. GERMÁN AUGUSTO GARCÍA MAYA: Sí efectivamente no me sirve la solicitud 
de palabra mediante el sistema electrónico, Presidente es remontándonos a hace unos 
días por cierto el lunes pasado que esto hizo tránsito en la Comisión de Gobierno, 
tuvimos exactamente esta misma discusión, que además surgió de la inquietud del 
concejal Cuesta, que además entiendo que no tiene la tranquilidad para votar, lo que 
no quiere decir que los demás no la tengamos y acá la responsabilidad es individual 
definitivamente. Yo en lo personal considero que acá estamos inmiscuidos en un 
asunto que desde mi punto de vista jurídico es bastante claro y es que la Personería 
no hace parte de la Administración Central, pero, ahora bien, los requisitos de aval por 
parte de la Administración Distrital están decantados y es lo que yo vi y lo que yo 
considero en el proyecto de Acuerdo.  
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Entonces Presidente, acá incluso lo que se ha planteado por parte del concejal Cuesta 
es pausar el trámite del proyecto, yo lo que le propongo a usted Presidente es que ya 
en el buen entender de cada concejal se proceda a la votación y el que no esté 
tranquilo o que se ausente o que vote negativo este proyecto de Acuerdo y que los 
demás que estamos de acuerdo, como es en mi caso pues proceder de conformidad 
con la votación como implica la responsabilidad de esta Corporación de decidir de 
fondo este tipo de proyectos de Acuerdo.  
 
Presidente, gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejal Triana.  
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Presidente gracias, Presidente, yo no puedo 
estar del todo de acuerdo con la intervención del concejal Germán por varias razones, 
vea Presidente, yo lamento mucho que estemos en esta discusión. Estamos en esta 
discusión por culpa de la Administración; estamos en esta discusión por culpa del 
Secretario General que estoy seguro, quiso meterse pues también a tener que aprobar 
todo los temas y ahora estamos en esto por eso, pero yo lamento mucho porque si 
usted revisa hemos trabajado durante horas en las ponencias, en más de 400 páginas 
de ponencia, hemos tenido horas y horas tanto acá dentro del debate como después 
de que terminamos el debate DE la Comisión fueron la Personera Auxiliar no me deja 
mentir, unas 6 horas después en mi oficina también concertando todo el pliego y es un 
proyecto que pareciera tener algo de consenso, pero la Administración hoy es viernes, 
toda la semana los proyectos de Acuerdo tuvieron problemas por los avales de la 
Administración, por los trámites relacionados con la Administración, porque los 
entregan tarde, porque cambian los pliegos a último segundo, pues hoy no está siendo 
distinto.  
 
Sacaron un decreto donde ellos mismos se ponen una responsabilidad y luego frente 
a esa responsabilidad dicen que no pueden pronunciarse frente a la responsabilidad 
que ellos mismos pusieron, lo mínimo creo yo Presidente en un proyecto que tiene 
tanto trabajo y que pareciera tener consenso, es que la gente pueda votar tranquila, 
que los concejales puedan votar tranquilos este proyecto y para eso, lo mínimo es que 
el Secretario General se pare en ese atril y diga porque es competente o por qué no 
es competente y si no es competente entonces para qué hace unos meses se pudieron 
ellos mismos la competencia. O sea, no sé si el camino Presidente es votar quienes 
estemos tranquilos o no con el concepto que venga y dé la cara el Secretario General 
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a mí también me parece lo mínimo y eso debería ser una cuestión de minutos, si la 
Subdirectora del Servicio Civil dice que efectivamente cuenta con un aval de la 
Secretaría General que lo pongan por escrito y lo radiquen también en esta 
Corporación y listo, creo que estaría tranquilo el Concejo de Bogotá, votando de esa 
manera. 
 
Presidente gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejal Rolando.  
 
H.C. ROLANDO ALBERTO GONZÁLEZ GARCÍA: Presidente gracias, Presidente mire 
yo acabo de ubicar con la señora Directora del Servicio Civil dónde está la Subdirectora 
Okáy, y esta funcionaria Presidente pues fue muy clara al momento de finalizar su 
intervención cuando manifestó que para tener el aval del Servicio Civil necesariamente 
tenían que tenerlo de la Secretaría General y por supuesto la Secretaría de Hacienda, 
que yo le pedí incluso a usted Presidente que le pidiera a ella que repitiera ese último 
pedazo que mencionó en el micrófono, donde ella pues está dando la claridad 
conceptual sobre el tema, no obstante a eso Presidente, yo sí le pediría de manera 
respetuosa por supuesto que le dijéramos al doctor Silva que se acercara a la 
Corporación y podríamos zanjar estas diferencias y continuar con la aprobación de 
este importante Acuerdo para la Ciudad.  
 
Sin embargo, Presidente, si la señora Subdirectora nos pudiera repetir nuevamente lo 
que ella manifestó al finalizar su intervención pues yo sí creo que eso es un punto ya 
que puede ir dejándonos cualquier tipo de duda de lado, entonces cuando usted 
Subdirectora manifiesta que el Servicio Civil tenga que dar el aval necesariamente 
tiene que contar con la aprobación tanto de la Secretaría General y la Secretaría de 
Hacienda.  
 
SECRETARIA TÉCNICA DEL DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DEL SERVICIO 
CIVIL DISTRITAL-DASCD, Sandra Milena Patarroyo Ucrós: Ahí insisto, y eso de 
pronto no lo hemos hablado y qué es, el Decreto 470 sale el 27 de diciembre de 2024, 
casualmente el concepto técnico favorable del Departamento Administrativo del 
Servicio Civil en función de sus competencias como órgano de control técnico y jurídico 
sale el 27 de diciembre de 2024 ¿Qué quiere decir esto? No podíamos que los efectos 
del Decreto fueran hacia atrás, los efectos del Decreto. dice que la Secretaría General 
dará concepto previo, pero es que el concepto salió el 27 de diciembre cuando 
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nosotros ya habíamos emitido concepto técnico favorable para el proyecto de 
modificación de la Personería.  
 
¿Cuáles son las competencias del Departamento Administrativo del Servicio Civil? El 
Departamento Administrativo del Servicio Civil es un ente técnico y jurídico que tiene 
por competencia de Ley expedir los conceptos técnicos para modificación de 
estructura, planta, manuales de funciones y escala salarial entre otros. Entonces 
nosotros el Departamento cumplió con la reglamentación, verificamos los requisitos, 
dimos viabilidad técnica para que hiciera la reorganización estructural de la Personería, 
expedimos concepto el 27 de diciembre de 2024, cuando apenas estaba saliendo la 
norma que decía que teníamos que tener un concepto previo de la Secretaría General.  
 
Es por eso que en ese momento la Secretaría General se pronuncia diciendo que no 
tiene la competencia para avalar lo que estábamos ya haciendo que es el concepto 
técnico de la Personería que ya había salido. No sé si con esto aclaro la pregunta 
doctor.  
 
PRESIDENTE: Muy bien.  
 
Concejal Araque.  
 
H.C. JESÚS DAVID ARAQUE MEJÍA: Presidente muchísimas gracias, yo creo que 
aquí yo me sumo mucho a las palabras del concejal Emel, aquí hay que hacer dos 
claridades, uno, es que digamos el sector de Gestión Pública consultó con el 
Departamento Administrativo aquí nos lo acaban de confirmar también y que de 
conformidad con el marco de competencias ahí del Decreto Distrital 580 de 2017, 
emitió su concepto al respecto y ese concepto es positivo, yo creo que lo que acaba 
de decir la Subdirectora es totalmente viable y totalmente acertado, pero adicional a 
eso, hay que considerar que en esa materia por ser la Personería de Bogotá un ente 
autónomo pues de cierta forma la Secretaría General no tiene la competencia para 
pronunciarse sobre la modificación de estructura y planta de personal de la Personería 
como lo había mencionado el Presidente.  
 
Adicional a eso, sí el Concejo necesita un concepto, ese concepto según entiendo ya 
lo expidió el Director de Relaciones Políticas donde dice “(…) la iniciativa analizada es 
viable”, entonces tenemos en cierta forma un marco jurídico claro y para blindarnos 
nosotros como concejales hay dos conceptos uno, del Director de Relaciones Públicas 
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que dice es viable y el otro, que nos lo acaban de reafianzar o reconfirmar por parte 
del Servicio Civil, entonces si necesitamos blindaje, aquí yo creo que hay dos 
conceptos que nos blindan claramente. 
 
Es eso simplemente y lo que mencionaba el concejal Uscátegui, pues yo creo que es 
muy válido lo que usted mencionaba, pero en primer debate, en segundo debate se 
menciona que el concepto no va con viabilidad condicionada, entonces ahí hay dos 
conceptos más lo que menciona el área jurídica para el primer y segundo debate.  
 
Gracias Presidente. 
  
PRESIDENTE: Concejal Oviedo.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Gracias Presidente, varias precisiones, 
contrario a lo que señala el concejal Araque me parece una irresponsabilidad jurídica 
que la Subdirectora del Servicio Civil nos diga que simplemente porque el concepto 
que emitió ella el 27 de diciembre de 2024 tiene la misma fecha de la expedición del 
Decreto 470 de 2024, ya está subsanado todo. El Concejo solo conoció este proyecto 
de reestructuración en esta vigencia de 2025 y por consiguiente era norma lo que el 
mismo Secretario General nos está diciendo hoy, que no es competente de hacer, 
entonces lo más sencillo es reconocer que aquí está la evidencia concreta que 
tenemos una Administración Distrital completamente desintegrada, desarticulada 
como lo mencionábamos en el debate de oposición el día de ayer y en donde lo más 
fácil si queremos avanzar en este proyecto es que el Secretario General emita su 
concepto o haga presencia en el recinto. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejala María Victoria.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA: A ver Presidente, mire para mí pues respeto 
las posiciones distintas, pero la intervención que ha hecho la señora Subdirectora del 
Departamento Administrativo de Servicio Civil es supremamente clara, cuando ellos 
emitieron el concepto sobre la viabilidad a la modificación de la planta de personal de 
la Personería, no está el Decreto muy bien como ella lo dice de la Alcaldía Mayor de 
la ciudad, pero haciendo una interpretación de ese decreto si bien es cierto sí hace 
parte del presupuesto anual del Distrito, la Personería hace parte del Presupuesto 
Anual del Distrito, pero otra cosa distinta es lo de las plantas de personal.  
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Las plantas de personal claramente también lo dicen el decreto, requiere de la 
Secretaría de Hacienda el concepto correspondiente de la Secretaría de Hacienda y 
requiere igualmente también el concepto del Departamento Administrativo de Servicio 
Civil. Cuando el Secretario General dice que él no es competente yo estoy de acuerdo, 
él no es competente, qué tal él diciendo cómo debe estar la estructura de la Personería 
de Bogotá, a nosotros lo que nos importa es que exista presupuesto y que exista el 
concepto favorable del Departamento Administrativo del Servicio Civil y si no están de 
acuerdo con eso pues hay otro argumento, resulta que un Acuerdo del Concejo que 
creo que hizo mención el Presidente del Concejo dice que todo lo que sea modificación 
de plantas de personal debe tener concepto del Servicio Civil y de Hacienda.  
 
Pues realmente ese artículo de ese decreto se refiere yo pienso es, a la Administración 
del Distrito, pero no a los organismos de control y por esa razón interpreto yo, lleva al 
señor Secretario General a decir que él no es competente y lo manda al Servicio Civil, 
es decir, nos está dando la razón de lo que muchos hemos expresado acá. De manera 
que yo no le veo ningún inconveniente y fuera de eso, además, el Jefe de Relaciones 
Políticas dice que lo ve viable que para mí no sé por qué ejercen esa competencia, 
porque realmente la competencia es de Hacienda, decir sí hay presupuesto para esa 
modificación y del Departamento Administrativo del Servicio Civil y en gracia de 
discusión pues prima el Acuerdo del Concejo frente a un decreto.  
 
Frente a ese decreto para mí prima el Acuerdo al cual usted también hizo referencia, 
que todos tienen que tener ese concepto favorable del Servicio Civil y de Hacienda.  
 
Esa es mi posición y si proceden a votar, voto a conciencia y de pronto cuando usted 
está actuando o con un criterio de interpretación pues ahí no puede decir que hay 
prevaricato ni cosa por el estilo. Entonces yo considero que se puede votar 
perfectamente el proyecto de Acuerdo y que el concepto de las entidades que deben 
otorgarlo como existe el presupuesto para esa modificación y el Servicio Civil desde el 
punto de vista técnico considera que es viable.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejala Ana Teresa.  
 
SECRETARIA: Si me permite señor Presidente para una actualización de registro.  
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Honorables concejales HUMBERTO RAFAEL AMÍN MARTELO y CLARA LUCÍA 
SANDOVAL MORENO.  
 
Ha sido actualizado el registro.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente, en primer lugar, no es cierto 
que en la Comisión de Gobierno donde se discutió el proyecto se haya discutido a 
fondo este tema. No es cierto, eso no se había discutido a fondo, eso está discutiendo 
hoy por primera vez a fondo. En segundo lugar, esa advertencia entre otras cosas, la 
hicimos desde la Comisión, pero no se discutió. Para mí vuelvo y repito, como ya lo 
han dicho el concejal Uscátegui y el concejal Oviedo es muy claro, estamos de 
acuerdo, hay un concepto del Servicio Civil y no nos metemos con ese concepto, hay 
un concepto de Hacienda, perfecto, pero resulta que en diciembre del año pasado 
surgió un Decreto 470 en donde dice que para que aprobemos las modificaciones de 
las plantas de personal, de las estructuras de las entidades de la ciudad, dentro de las 
cuales está la Personería de Bogotá debe haber un concepto favorable de la Secretaria 
General de la Alcaldía Mayor y resulta que el Secretario General dice que no es 
competente, entonces aquí hay una gran contradicción que no está clara, eso es lo 
más sencillo, o el Secretario General o el Alcalde deroga el Decreto o el Secretario 
General actualiza su concepto y deja de decir que no es competente, eso es 
absolutamente claro y sencillo. Eso es lo que estamos solicitando, no más. 
 
PRESIDENTE: Concejal Ángelo.  
 
H.C. ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIRA: Gracias Presidente, yo creo que aquí 
por coger un poquito las posiciones de la doctora María Victoria, del doctor Emel, del 
concejal García también y es realmente primero, las normas deben interpretarse de 
forma armónica y no aisladas, pero entonces en punto del artículo 9º que todo el 
mundo ha mencionado se habla de la modificación en plantas de personal, pero el 
parágrafo 4º nos dice específicamente a qué se refiere cuando nos da órganos de 
control, definitivamente yo lo acompaño a usted Presidente al manifestar que no hace 
parte de la Administración Central porque precisamente esa es la naturaleza de un 
órgano de control, entonces para eso el parágrafo 4º de esa disposición dice muy 
claramente que solamente va a necesitar el concepto de Hacienda, que lo tiene y del 
Servicio Civil que lo tiene.  
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Entonces no vamos a tener ningún inconveniente jurídico, ningún concejal aquí para 
votar el proyecto. Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejal Emel.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente estamos muy cerca concejales, creo que 
políticamente también ahora que estamos sin partido por lo menos yo, de acuerdo 
colega, Oviedo usted orienta hermano, sí concejal mire le adiciono algo porque 
comparto con usted y con la doctora María Victoria esta postura, yo no tengo ningún y 
yo no quiero presionar a nadie, pero miren colegas, nosotros tenemos el decreto y la 
discusión es sobre el decreto ¿Cierto? Y aquí está el Decreto, el 470 y yo quiero insistir 
es en la lectura, ya el concejal habló del artículo 4º, miremos qué dice tranquilamente 
y le pido un minuto Presidente, el artículo 9º concejal Oviedo “(…) Modificación de 
plantas de personal. Las modificaciones a las plantas de personal, al final qué dice 
cumpliendo previamente con los procedimientos y requisitos establecidos para este 
trámite, observando lo establecido en el artículo 74 de la Ley 617 de 2000, el artículo 
3º del Decreto Distrital 062 de 2024”.  
 
Y lo que nosotros tenemos que entender, la 617 está hablando obviamente de la 
Administración Central lo mismo que ese decreto y entonces aquí lo que hay que decir 
es que nosotros tenemos un régimen que es el 1421 y la Personería de Bogotá que es 
el caso que nos llama hoy, es un ente de control que no está en la Administración 
Central y por eso cuando el Secretario General dice “yo no soy competente” pues no 
es competente. Ahora pues obviamente alguien quiere que el concepto del Secretario 
Genera esté, bueno, es una solicitud que hacen algunos colegas pero yo no tengo 
ninguna dificultad, para el caso puntual del proyecto están cumplidos todos los 
requisitos y estamos dentro incluso como lo dijo el concejal que me antecedió, mi 
colega, no hay ningún problema porque el artículo 9º lo dice claramente y para el caso 
puntual de los órganos que no forman parte de la Administración Central aplicamos el 
parágrafo 4º para eso está el parágrafo 4, porque todo lo demás es para la 
Administración Central y el parágrafo 4º nos dice para el caso puntual de los entes de 
control.  
 
No tengo ningún problema, toda la tranquilidad para votar este proyecto de Acuerdo.  
 
Presidente gracias.  
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PRESIDENTE: Se me había saltado el turno a la concejala Clara Lucía que venía con 
sonido para ella, por favor.  
 
H.C. CLARA LUCÍA SANDOVAL MORENO: Gracias Presidente, Presidente es claro 
que el artículo 9 al que nos estamos refiriendo se refiere al Presupuesto Anual del 
Distrito que creo que ahí es la confusión y por lo que digamos que le ha asaltado la 
duda a algunos de los concejales pero después dice “(…) observando lo establecido 
en el artículo 74 de la Ley 617 de 2000”, aquí está haciendo una claridad importante 
el artículo y lo que está diciendo es que esto se refiere específicamente a la 
Administración Central y además, aclara es el ámbito de competencia de ese artículo.  
 
Aquí hemos escuchado a algunos concejales diciendo que si el Secretario General 
hubiera venido a dar el concepto entonces todo sería más claro y que, por lo tanto, 
esto es culpa de la Administración, pues queridos concejales, al contrario, es que el 
Secretario General no puede venir a dar un concepto que no le corresponde y que no 
está dentro de sus competencias, haría mal el Secretario General estar hoy aquí 
diciéndonos lo que tiene que hacer la Personería con la planta de personal. Es decir, 
que eso que estamos diciendo algunos de que venga el Secretario General que acá lo 
estamos esperando, que si hubiera dado concepto a tiempo no estaríamos en este 
enredo, que la culpa es de la Administración, eso no es cierto.  
 
Acá es claro que lo que dice este artículo es específicamente centrado en la 
Administración Distrital, así que no esperamos que venga el Secretario General, por 
supuesto que no, porque esa no es su competencia y haría mal haciéndolo, así que ni 
es culpa de la Administración Distrital ni es porque faltó un concepto, ni es porque no 
vino el Secretario General sino porque sencillamente no es su competencia hacerlo. 
Así que estamos listos para votar este proyecto y tenemos la viabilidad, el concepto 
del Servicio Civil, el concepto de Hacienda y todo listo, ya la votación no dependerá de 
eso sino si a su bien los concejales consideran que están de acuerdo o no con la 
modificación de la planta de personal de la Personería.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Sandra Forero.  
 
H.C. SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ: Presidente, antes de la suficiente 
ilustración les pido a mis colegas que me permitan hablar, gracias Presidente por 
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darme el uso de la palabra, un saludo para usted, el Personero a mis colegas, a todos 
los que nos acompañan. Ha sido interesante, para mí esto es como un diplomado en 
derecho en todas sus interpretaciones. Yo había entendido dos cosas desde el punto 
de vista de los conceptos, una era la temporalidad de los conceptos, es decir que se 
emitieron, el del Servicio Civil creo que es como del 27 o 28 de diciembre pero que 
este es un proceso que arranca la Personería y en la intervención del Personero ha 
quedado claro tanto en la Comisión de Gobierno como acá, muestra cómo desde el 19 
se empieza a hacer todo lo que dice otro Acuerdo.  
 
Aquí se pidieron los conceptos, entonces se decía no se debe pedir ese concepto 
porque en su momento esa norma no lo exigía. Aparece el decreto que ya se me olvidó 
el número que es el Decreto 470 del Presupuesto del 2025 y creo que es ahí dónde 
está la discusión o donde se genera una duda que, a los concejales, a algunos los 
pone nerviosos a otros no y quisiera profundizar en algo que ya en todas las 
explicaciones que ha hecho mi colega Emel yo ya pude como encontrar el camino y 
creo que sí hay una tranquilidad en este procedimiento.  
 
El artículo 9 efectivamente dice “(…) las modificaciones de las plantas de personal de 
las entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital”, por eso en su 
momento y se pasa al parágrafo 4 se le pide concepto a Hacienda así sea una entidad 
de control pero como bien lo dijo mi colega Emel, observando lo establecido en el 
artículo 74 de la Ley 617 y el artículo 74 de esa Ley 617 dice “(…) el gobernador y el 
alcalde en ejercicio de las funciones establecidas en los artículos 305 numeral 7 y 315 
del numeral 7 de la Constitución Política respectivamente podrán crear, suprimir y 
fusionar los empleos de sus dependencias, señalar sus funciones especiales y fijar sus 
emolumentos con sujeción a la ley, las ordenanzas y los acuerdos respectivos”. 
 
El gobernador con cargo al tesoro departamental no podrá crear obligaciones que 
excedan el cupo global fijado para el respectivo servicio, en el presupuesto inicialmente 
aprobado. El Alcalde no podrá crear obligaciones que excedan el monto globalmente 
fijado para gastos de personal de presupuesto del inicialmente aprobado para dar 
cumplimiento a efectos de la presente Ley”, pero quiero llamar la atención Presidente 
cuando se habla de crear, suprimir y fusionar los empleos de sus dependencias y ahí 
es donde esto se acota, porque no estamos hablando de dependencias del Alcalde, 
estamos hablando de la Personería y por eso entonces creo que el concepto que emite 
la Secretaría General cuando dice que “revisada la iniciativa la Secretaría General de 
la Alcaldía Mayor no tiene competencia para pronunciarse sobre las modificaciones de 
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estructura y planta de personal del mencionado organismo de Control”. Sin embargo, 
como cabeza del sector de Gestión Pública me permito remitir el pronunciamiento del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital de conformidad con el marco 
de competencias del Decreto Distrital 580 del 2017.  
 
Acá el tema no es de fechas, acá el tema es de competencias y creo yo, que el artículo 
9 del Decreto 470 efectivamente sí está acotando en qué casos es que se debe 
pronunciar la Secretaría General, cómo se complementa si son parte del presupuesto 
distrital que es el parágrafo 4º y cómo el concepto recoge los dos temas.  
 
Gracias Presidente y gracias colegas por la atención.  
 
PRESIDENTE: Concejal Oviedo.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Presidente muchas gracias, precisamente 
creo que la concejala Sandra Forero ha puesto el tema sobre la mesa, sí, pero yo sí 
quisiera que todos hiciéramos el esfuerzo de entender lo que dice precisamente el 
artículo 9. El artículo 9 del Decreto 470 del 2024 dice que las modificaciones de plantas 
de personal de las entidades que forman parte del presupuesto Anual del Distrito 
Capital –aquí está incluida la Personería- requieren un concepto previo de quiénes, 
Secretaría General, Departamento Administrativo del Servicio Civil y la viabilidad 
presupuestal de la Secretaría Distrital de Hacienda, cumpliendo previamente con los 
procedimientos y requisitos establecidos para este trámite que los define quién, la 
propia administración, observando lo establecido en el artículo 74.  
 
Cuando uno observa lo establecido en el artículo 74 es que el Alcalde tiene libertad de 
crear, suprimir y fusionar empleos en sus propias dependencias y no tiene que pedirle 
permiso a sus subordinados para modificar lo que quiera dentro de sus límites, eso no 
es una interpretación de que el Secretario General no puede tener competencia sobre 
la reestructuración de la Personería, al contrario, la filosofía o la norma o el sustrato 
de ese artículo 9 en todos los decretos de liquidación de presupuesto es que se quiere 
tener la observancia de un procedimiento en el que el mismo Secretario se metió. La 
observancia de la Ley 617 es simplemente que el Alcalde no va a quedar sometido a 
lo que digan sus subordinados cuando quiere reestructurar o fusionar cargos dentro 
de su competencia que son las entidades de la Administración Distrital.  
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Entonces en este caso es claro y meridiano que necesitamos el concepto de la 
Secretaría General o la presencia del Secretario para que nos clarifique ese asunto.  
 
PRESIDENTE: Oiga, me han pedido varias veces la suficiente ilustración, por 
obligación me toca tramitarla, porque así me lo ordena el Reglamento, entonces, 
vamos a poner en consideración Secretaría en votación nominal moción de suficiente 
ilustración, por favor habilitar el sistema y abrir votación Secretaria. Si votamos SÍ, 
aprobamos la suficiente ilustración, si votamos NO, negamos la suficiente ilustración. 
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito que se habilite el medio electrónico para 
registrar el sentido del voto de los honorables concejales sobre la moción de suficiente 
ilustración.  
 
Hacemos llamado al honorable concejal Óscar Jaime Ramírez Vahos que se 
encuentra conectado de manera remota.  
 
PRESIDENTE: No le funciona el sistema a la concejala María Victoria, si quiere registre 
el voto por voz. Concejala Ana Teresa ahí quedó registrado su voto.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA:  SÍ. 
 
PRESIDENTE: Anuncio que vamos a cerrar la votación. Secretaria cierre la votación y 
dé los resultados.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Se cierra la votación con el siguiente resultado: veintinueve (29) votos 
por el SÍ, incluyendo un (1) voto por voz y siete (7) votos por el NO. En consecuencia, 
ha sido aprobada la moción de suficiente ilustración. 
 
PRESIDENTE: Bueno, con esto concejala Ana Teresa no voy a volver a abrir la 
discusión sobre lo mismo, porque ya está, es una constancia, démosle sonido a la 
concejala Ana Teresa para una constancia por favor.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente, reafirmando que nos parece 
un proyecto necesario para la Personería, para la ciudad, pero manteniendo la duda 
jurídica que hemos expresado en esta Plenaria, que no fue resuelta y que la 
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Administración Distrital debió aclarar, nosotros nos retiramos de la votación, nos 
abstenemos de votar.  
 
PRESIDENTE: Muy bien.  
 
Concejal Ángelo.  
 
H.C. ÁNGELO SCHIAVENATO RIVADENEIIRA: También como todos participaron 
varias veces y dejan constancias, les voy a decir, mire, para los que no son abogados, 
la naturaleza de un parágrafo es la excepción a la regla; entonces puntualmente el 
parágrafo menciona a los órganos de control, entonces esta discusión ni siquiera se 
debía estar dando.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: ¿Se van a retirar concejal Cuesta?  
 
H.C. JOSÉ DEL CARMEN CUESTA NOVOA: Sí es para simplemente ratificar que 
nosotros como bancada Colombia Humana nos abstenemos de votar por los 
argumentos esgrimidos por la concejala Ana Teresa Bernal.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, concejal Oviedo.  
 
H.C. JUAN DANIEL OVIEDO ARANGO: Sí Presidente, en la misma línea que la 
concejala Ana Teresa Bernal ante la ausencia del concepto del Secretario General, a 
pesar de que, señor Personero respaldamos esta iniciativa y sabemos que es muy 
importante pues la verdad, ya tenemos suficientes líos jurídicos como para entrar en 
otro al votar este proyecto, así que nos retiramos del recinto.  
 
PRESIDENTE: Sí concejal Oviedo.  
 
Concejal Triana.  
 
H.C JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Presidente muy rápido, Presidente yo puedo 
estar tranquilo con lo que va a ser el sentido de mi voto, pero lo que dije en mi 
intervención anterior, sí como ponente me hubiera gustado que un proyecto que 
parece tener consenso pues pudiera ser votado por todos de manera tranquila, luego 
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pedíamos la presencia del Secretario General, no va a suceder, voté no a la suficiente 
ilustración porque mi deseo sería que todos puedan estar tranquilos, no va a suceder 
y lo lamento pero yo también seguiré en el recinto estando también con la tranquilidad 
jurídica de lo que aquí se ha dicho también de un lado.  
 
Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Muy bien. Con esto entonces cerramos la deliberación, no hay más 
intervenciones, señora Secretaria entonces vamos a votar, tenemos las ponencias 
positivas unificadas, entonces ahora vamos a votar la ponencia conjunta, entonces por 
favor, en votación ordinaria señora Secretaria, ponga a consideración la ponencia, con 
la constancia del voto negativo del concejal Briceño, el concejal Barrios y el concejal 
Uscátegui.  
 
Secretaria deme resultados.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Con la constancia de los tres (3) votos negativos ha sido aprobada la 
ponencia positiva conjunta en votación ordinaria. 
 
PRESIDENTE: Muy bien Secretaria. 
 
Vamos a votar entonces el título, en votación ordinaria pongo en consideración el título 
del proyecto de Acuerdo. 
 
Leamos el título Secretaria.  
 
SECRETARIA: Proyecto de Acuerdo 242 de 2025, “Por medio del cual se modifica la 
estructura organización, la escala salarial y la planta de empleados de la Personería 
de Bogotá, D.C., y, se dictan otras disposiciones”.  
 
Ha sido leído el título.  
 
PRESIDENTE: En consideración el título leído.  
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Con la constancia del voto negativo del concejal Briceño, el concejal Barrios y el 
concejal Uscátegui. Resultado Secretaria. 
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:   
 
SECRETARIA: En votación ordinaria ha sido aprobado el título del Proyecto de 
Acuerdo 242 de 2025, con la constancia de los tres (3) votos negativos.  
 
PRESIDENTE: Ahora, vamos a leer las atribuciones y por favor, cuando abramos 
votación tenga en cuenta el voto del concejal Óscar Ramírez por favor, para que vote 
por el chat el concejal Óscar Ramírez. 
 
Leamos las atribuciones Secretaria.  
 
SECRETARIA: Atribuciones 
 

“EL CONCEJO DE BOGOTÁ D. C. 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial de las que le 

confiere el artículo 313 de la Constitución Política de Colombia, el numeral 15 del 
artículo 12 del Decreto Ley 1421 de 1993 y el artículo 2° de la Ley 2422 de 2024”. 

 
Han sido leídas las atribuciones.  
 
PRESIDENTE: En consideración las atribuciones leídas en votación ordinaria con el 
voto negativo del concejal Briceño, el concejal Barrios y el concejal Uscátegui y revise 
el voto del concejal Óscar Ramírez por el chat.  
 
SECRETARIA: Se deja constancia del voto positivo en el chat del honorable concejal 
ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS. 
 
PRESIDENTE: Resultado Secretaria.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Han sido aprobadas las atribuciones del Proyecto de Acuerdo 242 de 
2025, en votación ordinaria.  
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PRESIDENTE: Considerandos, Secretaria.  
 

“CONSIDERANDO 
 
Que mediante el Acuerdo 34 de 1933 modificado por los Acuerdos Distritales 182, 183 
de 2005; 514 de 2012 y 755 de 2019 del Concejo de Bogotá, D.C., se organiza la 
Personería de Bogotá, se establece su estructura básica, se señalan las funciones de 
sus dependencias y la planta de personal. 
 
Que la Personería de Bogotá, D. C., adelantó los análisis técnicos que sustentan el 
rediseño de su estructura organizacional interna, con el propósito de optimizar el 
cumplimiento de sus funciones legales y dar cumplimiento a su objeto misional. 
 
Que de acuerdo con el artículo 2.2.12.2 del Decreto Nacional 1083 de 2015, la 
modificación de una planta de empleos debe fundarse en las necesidades del servicio 
o en razones de modernización de la administración, siempre que las conclusiones del 
estudio técnico de la misma deriven en la creación o supresión de empleos con 
ocasión, entre otras causas de: 
 
 “(…) 4) supresión, fusión o creación de dependencias o modificación de sus funciones, 
5) mejoramiento o introducción de procesos, producción de bienes o prestación de 
servicios, 6) redistribución de funciones y cargas de trabajo, y (…) 10) mejoramiento 
de los niveles de eficacia, eficiencia, economía y celeridad de las entidades públicas”. 
Que la Personería de Bogotá, D. C., presentó al Departamento Administrativo del 
Servicio Civil Distrital el estudio técnico de que trata el artículo 46 de la Ley 909 de 
2004, modificado por el artículo 228 del Decreto-Ley 019 de 2012 y los artículos 
2.2.12.1 a 2.2.12.3 del Decreto Nacional 1083 de 2015, para efectos de modernizar, 
modificar su estructura y planta de personal, y con base en este, el Departamento 
emitió concepto técnico favorable mediante número de radicado 2-2024-18605 del 27 
de diciembre de 2024, de conformidad con las facultades otorgadas por el artículo 6° 
del Acuerdo Distrital 199 de 2005 (Anexo 1). 
 
Que la Dirección Distrital de Presupuesto de la Secretaría Distrital de Hacienda, 
expidió viabilidad presupuestal mediante oficio radicado 2025EE016641O1 del 29 de 
enero de 2025, para la modernización, modificación de la estructura organizacional y 
la planta de personal de la Personería de Bogotá D.C. (Anexo 2). 
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En mérito de lo expuesto, 
ACUERDA”. 

 
PRESIDENTE: En consideración los considerandos Secretaria dejando constancia del 
voto negativo del concejal Briceño, el concejal Barrios y el concejal Uscátegui. El 
concejal Óscar Ramírez ya votó por el sistema.  
 
Secretaria dé los resultados.  
 
RESULTADO DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Con constancia del voto positivo del honorable concejal Óscar Jaime 
Ramírez Vahos y la constancia de los votos negativos, han sido aprobados los 
considerandos del Proyecto de Acuerdo 242 de 2025 en votación ordinaria.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, ahora vamos a votar el articulado en bloque.  
 
Concejal Julián Triana por favor.  
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Sí es que hay unas modificaciones de forma 
entonces le propondría apartar los artículos que las tienen.  
 
PRESIDENTE: Le propongo que me dé las modificaciones de forma y aquí la 
Secretaria las toma y serán tenidas en cuenta en el texto.  
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Es que hubo una proposición de la concejala 
Heidy en el debate pasado, pero está concertado con ella se le fue digamos mal la 
palabra en el artículo 3º numeral 1, no es la palabra intersectorial sino interseccional, 
eso por ejemplo ya está conversado con la concejala Heidy, la palabra que ella quería 
es esa. “Artículo 3 numeral 1. Fortalecer la promoción de derechos, la prevención y control a la 
función pública con enfoque territorial, diferencial e intersectorial que contribuya al desarrollo sostenible, 
y la potestad disciplinaria”. 
 
PRESIDENTE: Cuál es la palabra, otra vez. 
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: No era intersectorial sino interseccional, 
venía intersectorial ella hizo el cambio y ahora es de forma, porque lo que ella quería 
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proponer y no soy quién yo para decir lo que quería proponer la concejala Heidy, sino 
que no está, pero se conversó con su equipo. 
 
PRESIDENTE: Yo lo que le propongo concejal en ese caso como no está la concejala 
Heidy, que lo dejemos como está para no hacerle ninguna modificación y no corramos 
riesgo de que tengamos problemas jurídicos.  
 
¿Quién tiene de forma? Démosle sonido al concejal Fernando López por favor.  
 
Siga concejal Fernando. 
 
H.C. FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ: Gracias señor Presidente, en el artículo 26 si 
es tan amable, dice: “Artículo 26. Funciones de las Personerías Locales. Son funciones 
comunes a todas las Personerías Locales y a las de Usaquén I, Usaquén II, Chapinero I, Chapinero II, 
Santafé, San Cristóbal I, San Cristóbal II, Usme I, Usme II, Tunjuelito, Bosa I, Bosa II, Kennedy I, 
Kennedy II, Fontibón I, Fontibón II, Engativá I, Engativá II, Suba I, Suba II, Barrios Unidos, Teusaquillo, 
Los Mártires, Antonio Nariño, Puente Aranda, La Candelaria, (y ahí viene la modificación. Había 
quedado Rafael Uribe y hay que agregarle la palabra Uribe), Rafael Uribe Uribe, Ciudad Bolívar I, Ciudad 
Bolívar II, Sumapaz, las siguientes…: 
 
Lo mismo en el 1.9.1. 4.27 dice: “Personería Local Rafael Uribe” agregar la palabra Uribe y 
queda Personería Local Rafael Uribe. Eso en cuanto al artículo 26.  
 
Luego viene el artículo 77, en el artículo 77 señor Presidente dice lo mismo: “Artículo 
77. Dependencias de Función Pública. La Personería Delegada para los Sectores Gestión Pública y 
Jurídica; la Personería Delegada para el Sector Gobierno; la Personería Delegada para el Sector 
Hacienda; la Personería Delegada para el Sector Desarrollo Económico, Industria y Turismo; la 
Personería Delegada para el Sector Planeación…”. Se le debe agregar la Personería delegada 
para el sector Movilidad que se había omitido en el pliego inicial de la Comisión y así 
quedaría el resto del artículo tal cual es solamente agregar la Personería delegada 
para el sector Movilidad.  
 
De igual forma, señor Presidente y honorables concejales el artículo 95 dice: “Artículo 
95. Dependencias de los procesos de apoyo. La Dirección de Talento Humano, la Subdirección de 
Nómina y Gestión de la Información de Talento Humano, la Subdirección de Desarrollo de Talento 
Humano, la Subdirección de Administración de Talento Humano, la Dirección Administrativa y 
Financiera, la Subdirección de Gestión Contractual, la Subdirección de Gestión de Financiera, 
Subdirección de Recursos Físicos y la Subdirección de Gestión Documental, dependerán de la 
Secretaria General y hacen parte de los procesos de apoyo de la entidad”.  
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El artículo 101 tal cual “Artículo 101. Adopción de la escala de grados salariales: Adóptese la escala 
de grados salariales y asignaciones básicas mensuales para los empleados públicos de la Personería 
de Bogotá D.C., la cual quedará de la siguiente manera…”: “Parágrafo Segundo: Las asignaciones 
básicas mensuales de los grados 01 y 02 del nivel asistencial y del grado 01 del nivel técnico, serán 
ajustadas una vez se expidan por el Gobierno Nacional los límites máximos salariales correspondientes 
al año 2025 para los empleados públicos de las entidades territoriales, se ajustarán en el porcentaje 
correspondiente, sin exceder dicho límite”. Entonces ahí, habría que agregar de los grados 02 
del nivel asistencial y 01 del nivel técnico. Serían esos los artículos a modificar. Se 
debe eliminar el grado 01 ahí. 
 
Entonces el artículo 113 dice: “Artículo 113. Vigencia. El presente Acuerdo rige a partir del día 
siguiente a su publicación, modifica en lo pertinente los Acuerdos 34 de 1993, 13 de 1999, 183 de 2005, 
514 de 2012, 755 de 2019 y deroga las disposiciones que le sean contrarias”. Se debería incluir el 
Acuerdo 182 del 2005 para el grado 01, en el artículo 113.  
 
Serían esas las modificaciones de forma señor Presidente a las que hacemos alusión 
que se omitieron en la discusión en la Comisión de Gobierno. 
 
PRESIDENTE: Vamos a tomar todas las modificaciones de forma, excepto tengo una 
duda con un tema nominal que lo revisamos, que creo que no procede concejal López 
para que usted sepa, pero las de forma van a ser tomadas por la Secretaría y así 
haremos los cambios necesarios.  
 
Vamos a poner en consideración entonces en votación nominal en bloque, del artículo 
1 al artículo 113 de la vigencia por favor, iniciemos el sistema Secretaria y abramos 
votación. Bueno entonces dejamos el 95 por fuera. Todos los artículos excepto el 95 
para que lo pongan en el sistema en votación nominal. 
 
SECRETARIA: Señores de la cabina solicito se habilite el medio electrónico de 
votación para los honorables concejales de los artículos en bloque del 1 al 113, 
excluyendo el artículo 95.  
 
PRESIDENTE: Están iniciando el sistema concejal Ángelo y concejal Fuchi (sic), ya 
quedó y por favor llame al concejal Óscar Ramírez que está en la virtualidad.  
 
H.C. ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS:  SÍ. 
 



 
 

 
CONCEJO DE 
 BOGOTÁ D.C. 

 
PROCESO DE GESTIÓN NORMATIVA Y CONTROL POLÍTICO CÓDIGO: GN-GCP-PR001-F04 

ACTA TRANSCRITA 
VERSION No. 05 

FECHA: 11 MAR. 2015 

 
Sesión Plenaria Ordinaria -Acta 015 de 2025  
TIEMPO DE TRANSCRIPCIÓN: 00:00:00 A 02:55:06-APG- 
 

50 
 

PRESIDENTE: ¿Alguien no ha podido votar concejala Clara Lucía?, vote por ahí 
concejala si quiere votar por voz, ya quedó. 
 
Anuncio que vamos a cerrar la votación, Secretaria cierre la votación y dé los 
resultados.  
 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Se cierra la votación con el siguiente resultado, treinta y un (31) votos 
por el SÍ incluyendo un (1) voto virtual y tres (3) votos por el NO. En consecuencia, ha 
sido aprobado el articulado del Proyecto de Acuerdo 242 de 2025, a excepción del 
artículo 95. 
 
PRESIDENTE: Listo, entonces vamos a poner en consideración el artículo 95, 
mientras tanto, llegó un concepto nuevo de la Secretaría General diciendo que no son 
competentes, ya se los vamos a colgar en la red para que ustedes lo tengan, en donde 
ellos efectivamente manifiestan lo que dijimos aquí desde el principio que no son 
competentes para este tipo de conceptos.  
 
Concejal Emel por favor artículo 95.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Sí Presidente verificado con el doctor Fernando López 
y con el concepto de la Personería, digamos sí es de forma porque al final si lo 
llegamos a dejar tal como está sí se incurriría en un error porque ese grado que es el 
01 se debe excluir porque ese grado ya estaba actualizado, entonces en la práctica es 
un error que venía incluso en el mismo proyecto de Acuerdo y además no hay 
menoscabo para nadie, no se altera la planta de personal y se corrige un error por eso, 
significa que la modificación es necesaria y es sencillamente una modificación de 
forma, quedó mal digitado ahí, era solamente el 02 y aquí en este caso puntualmente 
el 01 hay que excluirlo, así que la modificación que está planteando el concejal en mi 
criterio pues sí obviamente es de forma además que insisto, se constituye en un error 
que venía en el proyecto.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Entonces Secretaria cuéntenos cómo quedaría el artículo 95 y lo 
ponemos en consideración en votación nominal también.   
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“Artículo 95. Dependencias de los procesos de apoyo. La Dirección de Talento Humano, la 
Subdirección de Nómina y Gestión de la Información de Talento Humano, la Subdirección de Desarrollo 
de Talento Humano, la Subdirección de Administración de Talento Humano, la Dirección Administrativa 
y Financiera, la Subdirección de Gestión Contractual, la Subdirección de Gestión de Financiera, 
Subdirección de Recursos Físicos y la Subdirección de Gestión Documental, dependerán de la 
Secretaria General y hacen parte de los procesos de apoyo de la entidad”. 
 
PRESIDENTE: Concejal Emel.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente, efectivamente el 95 tiene una modificación 
de forma, realmente es modificar el tema del talento humano que quedó mal escrito y 
obviamente eso no afecta indiscutiblemente nada al grado salarial. Es decir, el 95 que 
se excluyó de la votación es para que usted lo ponga en consideración con la 
modificación de la denominación del Talento Humano y para la explicación el grado 
salarial está en el artículo No. 101 que habría que revisarlo porque en mi criterio no 
hay que revocarlo porque sencillamente se considera un error de forma y al ser error 
de forma, lo único que hay que hacer es excluir el número 1. Entonces en mi criterio 
solamente con esa observación, aprobaríamos el 95 en el entendido de la modificación 
de forma del Talento Humano que es un error y en mi criterio el otro, sencillamente 
hay que dejar la constancia que hay que aprobarlo excluyendo el número 1, si usted 
considera revocarlo para que quede con más tranquilidad, Presidente.  
 
PRESIDENTE: Vamos a revocarlo y hacemos una sola votación con el 95. Voy a poner 
en consideración la revocación del bloque del 1 al 113 con excepción del 95. En 
consideración Secretaria en votación ordinaria.  
 
SECRETARIA: En votación ordinaria ponemos en consideración la revocación de la 
votación del articulado en bloque del artículo 1 al 113 con excepción del artículo 95.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, ha sido revocada y ahora, vamos a poner en consideración 
todo el bloque de artículos del 1 al 113 con la modificación del artículo 95 en la palabra 
Talento Humano. Secretaria lea el artículo 95 cómo quedaría, por favor.  
 
SECRETARIA: “Artículo 95. Dependencias de los procesos de apoyo. La Dirección de Talento 
Humano, la Subdirección de Nómina y Gestión de la Información de Talento Humano, la Subdirección 
de Desarrollo de Talento Humano, la Subdirección de Administración de Talento Humano, la Dirección 
Administrativa y Financiera, la Subdirección de Gestión Contractual, la Subdirección de Gestión de 
Financiera, Subdirección de Recursos Físicos y la Subdirección de Gestión Documental, dependerán 
de la Secretaria General y hacen parte de los procesos de apoyo de la entidad”. 
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PRESIDENTE: Muy bien, concejal Emel.  
 
H.C. EMEL ROJAS CASTILLO: Presidente gracias mire, ahí tenemos un error también 
de forma que aquí una asesora muy querida y muy pila me acaba de hacer caer en 
cuenta y es un error, ese si es de forma, forma en la numeración del artículo 17 
funciones de la Oficina de Relaciones Nacionales e Internacionales por alguna razón 
volvió a aparecer un error que ya se había solucionado que estaba repetido el número 
6 con el 12, sí, entonces nosotros ya habíamos corregido eso, por alguna razón volvió 
a aparecer pero eso se corrigió la primera vez. Hay que eliminar y yo lo dije, eliminar 
el 12 y renumerar Presidente porque está repetido con el numeral 12 y lo habíamos 
dicho en el primer debate.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, con esa modificación de forma, vamos a abrir votación en 
bloque, artículo1 al 113, en votación nominal Secretaria por favor inicien el sistema 
para que los concejales voten.  
 
SECRETARIA: Señores de la cabina por favor habilitar el sistema para votar en bloque 
los artículos del 1 al 113 incluida la vigencia en el bloque.  
 
H.C. ÓSCAR JAIME RAMÍREZ VAHOS: SÍ.  
 
PRESIDENTE: ¿Alguien falta por votar? Anuncio que vamos a cerrar la votación 
Secretaria, cierre votación y dé los resultados.  
 
RESULTADOS DE LA VOTACIÓN:  
 
SECRETARIA: Se cierra la votación con el siguiente resultado: treinta y un (31) votos 
por el SÍ, incluyendo un (1) voto virtual y tres (3) votos por el NO. En consecuencia, ha 
sido aprobado el articulado de los artículos 1 al 113 incluida la vigencia, del Proyecto 
de Acuerdo 242 de 2025.  
 
PRESIDENTE: ¿Ratifica la Plenaria la aprobación del proyecto de Acuerdo? 
 
Con la constancia de los votos negativos del concejal Briceño, Barrios y Uscátegui, 
Secretaria.  
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SECRETARIA: Con la constancia de los tres votos negativos ha sido ratificada la 
aprobación del Proyecto de Acuerdo 242 de 2025.  
 
PRESIDENTE: ¿Quiere la Plenaria que este proyecto pase a sanción del Alcalde 
Mayor? 
 
SECRETARIA: Así lo quiere la Plenaria, señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, quedó aprobado el proyecto, felicitaciones a la Personería 
por este importante proyecto para ustedes y para la ciudad. 
 
Un comentario, ya a voceros mandé el concepto debidamente registrado de la Alcaldía 
sobre este proyecto para que por favor lo suba a las redes Secretaria del concejo de 
la ciudad y quede legalmente allí.  
 
PRESIDENTE: Concejal Julián Uscátegui.  
 
Permítanme a los funcionarios, eso no está permitido les pedimos silencio.  
 
Concejal Uscátegui.  
 
H.C. JULIÁN USCÁTEGUI PASTRANA (Explica su voto): Presidente muchas gracias, 
sí quisiera explicar el voto y dejar alguna constancia, felicitar por supuesto a la 
Personería y a los funcionarios, me parece un proyecto valioso, importante y 
completamente necesario, que quería haber acompañado con el voto positivo, sin 
embargo, por las razones jurídicas expuestas con anterioridad y que voy a esbozar 
rápidamente debí votar negativo porque sí siento que no se cumple con los requisitos 
que exige la norma. El proyecto fue radicado el 29 de enero, así que no estamos 
hablando de retroactividad porque la modificación al acuerdo y al decreto se da en el 
mes de diciembre por más de que el trámite haya sido anterior.  
 
Un proyecto que se radicó con posterioridad a esa norma que exige tres requisitos de 
conceptos, de conceptos favorables insisto, un concepto del DASCD, un concepto de 
Hacienda y un concepto de la Secretaría General. Concepto de la Secretaría General 
que acaba de llegar y que no es favorable sino que además es ambiguo porque dice 
que no tiene competencia y adicionalmente porque el concepto que nos envía la 
Secretaría Jurídica del Distrito dice que el concepto es viable condicionado a la 
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existencia de esos otros conceptos que exige la norma el día de hoy y que 
lastimosamente no están y el parágrafo que aducen plantea una excepción a la regla 
general de ese artículo, el parágrafo lo que dice es que los organismos de control 
deben adelantar los trámites para la asignación presupuestal no para la viabilidad 
jurídica porque le sigue cobijando los tres conceptos que insisto, debería tener y que 
el día de hoy no tiene y debido a eso, pues debo votar el día de hoy negativo.  
 
Yo soy ponente del proyecto que busca revivir La Rolita y no sería coherente votar 
este proyecto positivo sintiendo que no cumple con los requisitos cuando presenté 
ponencia negativa a la iniciativa de la Administración pues en su momento no se contó 
con los requisitos que exigía la Ley y a mi juicio y al de mis abogados eso es una 
nulidad absoluta que no se puede subsanar y que sí estaría generando un riesgo 
jurídico para los concejales y por eso insisto Presidente que me tocó votar negativo 
pero espero que el proyecto llegue a buen término, que subsista, que sobreviva a un 
control de la Corte y que podamos estar trabajando con una Personería cada vez con 
más personal, más nutrida y con más capacidades para garantizar los derechos 
humanos de los bogotanos.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Venga, yo les pido silencio, concejal Uscátegui antes que se me vuele, 
vea yo respeto mucho las posiciones, pero me parece muy importante que eso no nos 
quede en el aire, yo le voy a pedir a la Secretaria General que nos lea el concepto que 
emitió la Administración Distrital porque eso además debe quedar en el acta que 
nosotros votamos con base en ese concepto concejal Uscátegui y sí me parece que 
eso no puede quedar en el aire que nosotros estamos votando en contra de la 
normatividad. Eso no puede ser.  
 
Secretaria por favor lea el concepto que está debidamente asignado al Concejo de 
Bogotá y con Cordis, les pido silencio en esto que es muy importante por favor, el que 
acabo de enviar al correo lo leo yo.  
 
SECRETARIA: Ya lo leo. 
 
PRESIDENTE: ¿Ya lo tienes? 
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“(…) En respuesta a la solicitud enviada ante esta Secretaría, de manera atenta nos 
permitimos dar alcance al concepto referente al Proyecto de Acuerdo 242 de 2025, 
“Por el cual se modifica la estructura organizacional, la planta de empleos de la 
Personería y se dictan otras disposiciones” en los siguientes términos:  
 
La Secretaría General de la Alcaldía Mayor de Bogotá, no tiene la competencia para 
pronunciarse sobre la modificación de la estructura y planta de personal de los entes 
de control como son la Personería, la Contraloría y el Concejo de Bogotá. Como 
cabeza del Sector de la Gestión Pública se consultó con el Departamento 
Administrativo del Servicio Civil, entidad que de conformidad con el marco de 
competencias dispuesto en el Acuerdo 580 de 2017 emitió el concepto con radicación 
de salida 20251763.  
 
Con respecto al alcance del artículo 9º del Decreto Distrital 470 del 2024, “Por medio 
del cual se liquida el Presupuesto Anual de Rentas, Ingresos y Gastos de Inversiones 
de Bogotá, D.C., para la vigencia fiscal comprendida entre el 1º de enero y el 31 de 
diciembre del 2025 y se dictan otras disposiciones”, en cumplimiento del Acuerdo 
Distrital 940 del 19 de diciembre de 2024, su texto señala así: “ARTÍCULO 9º. 
Modificación Plantas de Personal. Las modificaciones a las plantas de personal de las 
entidades que conforman el Presupuesto Anual del Distrito Capital requerirán del 
concepto previo y favorable de la Secretaría General de Bogotá, concepto técnico 
favorable del Departamento Administrativo del Servicio Civil y viabilidad presupuestal 
expedida por la Secretaría de Hacienda-Dirección Distrital de Presupuesto, 
cumpliendo previamente con los procedimientos y requisitos establecidos para su 
trámite, observando lo establecido en el artículo 74 de la Ley 617 de 2000, el artículo 
3 del Decreto Distrital 062 y las políticas en materia de austeridad del gasto.  
 
Parágrafo 4. La Secretaria de Hacienda hará los trámites pertinentes para la 
asignación de los recursos que sean necesarios para modificar la estructura y/o 
plantas de personal de los organismos del Distrito, así como para modificar la 
asignación básica de las Unidades de Apoyo Normativo del Concejo de Bogotá que 
durante la vigencia del 2025 cumplan con los requisitos y lineamiento del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil acompañará técnicamente las 
solicitudes que se presentan al respecto y los estudios de cargas de trabajo que 
respalden. Aquí dice negrilla fuera del texto Servicio Civil.  
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Como puede observarse el artículo 4º y el artículo 90 del Decreto 470 de 2024, 
establece que para el caso de modificaciones de estructura y/o plantas de personal de 
los organismos de control del Distrito, así como para modificar la asignación básica de 
las Unidades de Apoyo Normativo del Concejo solo se requiere el concepto de la 
Secretaría de Hacienda y el acompañamiento técnico de las solicitudes por parte del 
Departamento Administrativo del Servicio Civil.  
 
Es importante precisar que el artículo 9º del Decreto 470 del 2024 debe entenderse en 
consonancia con los artículos 1 y 3 del Decreto Distrital 062 del 2024, por lo cual se 
ordena implementar medidas de austeridad y eficacia del gasto público de entidades 
y organismos de la Administración Distrital cuyo campo de aplicación establece:  
 
ARTÍCULO 1º. Campo de Aplicación. El presente Decreto aplica a entidades y 
organismos que conforman el Presupuesto Anual del Distrito, a las empresas sociales 
del Estado, a los Fondos de Desarrollo Local, a las empresas industriales y 
comerciales del Distrito y a las entidades que tienen el régimen de aquellas, las 
sociedades públicas, las sociedades de economía mixta del orden Distrital en las que 
el Distrito Capital posea el 90% o más del capital social, los entes autónomos 
universitarios y la Veeduría.  
 
PARÁGRAFO 1º. Las entidades y organismos definidos en el inciso anterior incluirán 
en su anteproyecto de presupuesto las principales políticas establecida dentro del Plan 
de Austeridad del Gasto Público.  
 
PARÁGRAFO 2. El Concejo, la Contraloría y la Personería en relación con la 
ordenación y ejecución de los recursos de su presupuesto, desarrollarán sus propios 
esquemas sobre austeridad y transparencia del gasto público en el marco de los 
procesos autónomos propios del control”. Aquí está claro que en este parágrafo nos 
excluyen de esta normatividad. 
 
El citado Decreto Distrital de Austeridad, el concepto previo de la Secretaría General 
de las modificaciones de planta de personal y estructura organizacional de las 
entidades y organismos distritales excepto de los casos como el Concejo de Bogotá, 
la Contraloría y la Personería por cuanto son autónomos. En Colombia, la Personería 
de Bogotá es un órgano de control independiente que hace parte del Ministerio Público, 
mientras que la Secretaría General es parte del Gobierno Distrital, estas son entidades 
con naturaleza jurídica y funciones diferentes. La Personería tiene autonomía 
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administrativa y presupuestal según lo establecido en la Constitución Política y el 
Decreto Ley 1421”.  
 
Ese es el concepto y creo que está bastante claro que no nos hemos saltado ningún 
paso en este proceso.  
 
Doctor Barrios tiene la palabra.  
 
H.C. ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL: Presidente, si me registra por favor 
para comunicaciones y varios ahorita, gracias.  
 
PRESIDENTE: Claro que sí. Regístrelo Secretaria.  
 
Concejal Samir Bedoya.  
 
H.C. SAMIR BEDOYA PIRAQUIVE (Explica su voto): No, Presidente para aclarar mi 
voto, yo había manifestado también la preocupación por la ausencia de ese concepto, 
me parece también que la Administración el primer concepto lo dio muy escueto y que 
dio origen también a esta cantidad de interpretaciones, que son válidas y son legítimas, 
porque en derecho y pues yo que tengo esa profesión de abogado también no hay 
verdades absolutas y por ahí hay un dicho que dice que donde hay diez abogados, 
hay como veinte conceptos y cada quien es dueño de sus miedos y cada quien 
interpreta las normas de acuerdo a lo que puede percibir del escrito, pero ya con este 
nuevo concepto que lo debieron haber pasado así entre otros, desde el inicio 
Presidente, no solamente limitarse ahí de forma escueta a decir no somos 
competentes sino, explicar por qué no era competente para emitir el concepto que 
acabamos de ver y que remitió la Secretaría General, ya lo explica de manera 
suficiente y en ese sentido, nosotros acompañamos este proyecto de Acuerdo, la 
preocupación era para que una modificación de la Personería que es tan importante 
para la ciudad, para los mismos funcionarios de la Personería no tuviese ninguna 
sombra de duda desde lo jurídico.  
 
Muchas gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Emel, démosle sonido al concejal Emel por favor.  
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H.C. EMEL ROJAS CASTILLO (Explica su voto): Presidente gracias, yo también quiero 
dejar una constancia y tengo toda la tranquilidad y el concejal Samir acaba de decir lo 
que dijimos varios colegas, que incluso, podríamos pensarlo hoy que si el mismo 
Secretario General hubiera enviado un concepto diciendo que sí era competente 
cuando no es competente pues la Personería tendría que abrirle un proceso 
disciplinario. Absurdo, pero yo sí quiero hacerle un llamado de atención a mi colega 
Uscátegui, es que él no puede dejar aquí una constancia para que nos abran 
investigación a todos porque nosotros votamos algo que él consideraba diferente.  
 
Colega, eso no se hace entre colegas, yo tengo aquí muchas diferencias con el 
concejal Cuesta, por ejemplo, que tampoco está, pero con el concejal Cuesta tenemos 
unos límites, él está en un equipo y me hubiera gustado que estuviera ahí y tenemos 
la mejor relación. Qué tal yo amenazar a un colega, a menos que sea un tema 
personal, institucional, de la lista, en un tema de una votación. El voto de un concejal 
es una responsabilidad personal y sí al concejal Uscátegui le tengo un cariño es mi 
amigo, pero creo que hoy se le fueron las luces a mi colega.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejala María Victoria.  
 
H.C. MARÍA VICTORIA VARGAS SILVA (Explica su voto): Si muchas gracias señor 
Presidente, si bien es cierto el concepto llegó después de haber votado, que fue más 
amplio porque de todas formas ya había un concepto donde decía que él no era 
competente, nos ratificó lo que expresamos varios concejales que en los organismos 
de control no puede el Secretario General emitir concepto sobre las reestructuraciones 
de la planta de personal que solamente el Departamento Administrativo del Servicio 
Civil y la Secretaría de Hacienda son los competentes presupuestal y desde el punto 
de vista técnico. Gracias. 
 
PRESIDENTE: Concejal Fernando López.  
 
H.C. FERNANDO LÓPEZ GUTIÉRREZ (Explica su voto): Gracias Presidente, a ver 
señor Presidente el concepto que usted acaba de leer no es distinto al que la 
Administración siempre cumplió con este Concejo y con la Personería al traer el 
concepto inicialmente, que es más explicado porque fue solicitado aquí en esta sesión, 
es cosa diferente, pero el concepto había sido inicialmente y responsablemente 
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radicado por la Administración Distrital y como concejal de la ciudad también quiero 
dejar una constancia, que voto tranquilamente este proyecto de Acuerdo que ya a 
estas alturas es Acuerdo de la ciudad y que lo voto con la tranquilidad de que la 
modificación de la planta de personal que contiene el artículo 9 y que para los entes 
autónomos representa el parágrafo No. 4, yo voto tranquilamente con los conceptos 
previos de la Administración Distrital, que amplía y concreta en este momento usted 
con la lectura del concepto que acaba de llegar, votamos los concejales que votamos 
positivamente, votamos tranquilamente este proyecto. 
 
Por eso señor Presidente, quiero dejar esta constancia en que como ponente tuve la 
responsabilidad de estudiar este proyecto de Acuerdo y que con gran satisfacción hoy, 
a partir de este momento es Acuerdo de la Ciudad.  
 
Gracias señor Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Triana.  
 
H.C. JULIÁN FELIPE TRIANA VARGAS: Presidente gracias, yo solo quiero celebrar 
la aprobación de este Acuerdo por dos razones, esta deber ser de nuevo la primera 
entidad que ejerce funciones como las de la Personería en América Latina en hoy tener 
funciones incorporadas relacionadas con el bienestar animal y eso fue y es posible 
digámoslo después de tener un diálogo de muchas horas con la Personería, de haber 
construido la propuesta y yo creo Personero que a esto hay que sacarle también el 
jugo y mostrarlo de cara a la ciudad, lo que acaba de pasar hoy, que es la aprobación 
de este Acuerdo donde hay enfoques de bienestar y protección animal, en donde hay 
enfoques además también de promoción de la lectura, sí, creo que eso termina siendo 
revolucionario, positivo y ejemplar para la discusión no solo en Bogotá sino también 
en el país y por qué no en América Latina.  
 
Presidente gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejal Óscar Bastidas.  
 
H.C. ÓSCAR FERNANDO BASTIDAS JACANAMIJOY (Explica su voto): Muchas 
gracias Presidente, yo quiero dejar constancia por qué voté positivo, como concejal de 
MAIS, quiero decirle que esta apuesta la hicimos pensando en la garantía de los 
pueblos étnicos en la ciudad. Por primera vez vamos a tener una Personería que le 
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haga seguimiento a los compromisos y a los acuerdos que tienen los pueblos étnicos 
en la ciudad y les digo colegas, no se olviden que la consulta previa ya es una realidad 
en Bogotá, tenemos dos casos específicos uno, el Edén en Altamira y en Bosa, la 
ciudadela en Bosa tiene dos casos de consulta previa en el Distrito Capital y 
esperamos que la Personería sea un apoyo para las garantías y los derechos 
adquiridos de los pueblos étnicos en la ciudad.  
 
Muchas gracias.  
 
PRESIDENTE: Concejala María Clara.  
 
H.C. MARÍA CLARA NAME RAMÍREZ (Explica su voto): Gracias Presidente, 
Presidente quiero dejar mi constancia de la tranquilidad que he tenido para votar este 
importante proyecto de Acuerdo y también reconocer el trabajo que se hizo desde la 
Comisión, allí también desde la Comisión se dejó todo el sustento, los conceptos 
necesarios y el trabajo que realizaron también los dos ponentes, tanto el concejal 
Fernando López como el concejal Julián Triana y el concejal Armando Gutiérrez, 
además, porque la Personería estaba en mora de hacer esta actualización, esa 
modernización, esas grandes apuestas también que se tienen por medio de este 
próximo Acuerdo de la Ciudad, en cuanto a que además es una garantía para los 
trabajadores que están allí en este momento, el rediseño y modernización de la 
estructura interna de la entidad, la actualización del manual de funciones. Había 
también algunas escalas salariales que no correspondían al número de 
responsabilidades que tenían algunos funcionarios y no se tenía en cuenta por ejemplo 
también el perfil acorde a esto.  
 
Entonces yo creo Presidente que se ha hecho una muy buena labor por parte del 
Concejo de Bogotá, se dieron todas las garantías en los debates tanto en la Comisión 
que hubo una amplía discusión, tenemos todo el soporte, el concepto por parte del 
Servicio Civil, también el aval emitido por parte de la Administración y le damos 
nuevamente este Concejo de Bogotá la confianza a este ente de control que sin lugar 
a dudas cumple un papel fundamental en nuestra ciudad.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejala Sandra Forero.  
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H.C. SANDRA CONSUELO FORERO RAMÍREZ: Presidente gracias, dos comentarios 
y en el primero Presidente me gustaría mucho que me ponga atención, acá hubo algo, 
primero, yo no tenía duda que no se necesitaba el concepto, digamos fue la explicación 
que hice, pero lo que sí es claro es que sí hubo una falla de la Secretaría General y 
eso nos está pasando recurrentemente y mire lo que generó eso hoy, por ejemplo, hay 
momentos en que debatimos proyectos de Acuerdo donde el concepto llega el día 
anterior a las 10:00 de la noche lo que sea, entonces yo creo que acá hay un llamado 
Presidente y usted que está haciendo esta Presidencia tan maravillosa de llamarle la 
atención a la Administración y decir oiga, ojo con los conceptos y los que no llegan 
tarde llegan tan escuetos que se requiere este tipo de aclaraciones.  
 
Entonces llamo la atención sobre eso.  
 
Finalmente, sobre el proyecto de Acuerdo también quiero llamar la atención Presidente 
sobre algo que es muy valioso, este es un proceso que viene del 19 como lo explicó el 
Personero pero hay una cosa que es muy importante y es que cuando se abre este 
tipo de proyectos de Acuerdo que puede tener algún impacto fiscal o que puede tener 
algún incremento de plantas es muy importante tener los estudios técnicos y creo que 
este proyecto de Acuerdo o no lo creo, considero que los tenía, eso le facilitó un trabajo 
como lo dijo mi colega Julián Triana, un trabajo muy fuerte que hicieron los ponentes 
pero con todas las herramientas. Entonces creo que por eso es valioso.  
 
Y finalmente, el valor de aprobar un proyecto de estos, a mí en lo personal este 
ejercicio como concejala y lo puedo decir públicamente y lo puedo sostener, la 
Personería todas las denuncias que yo he hecho las ha acompañado con resultados, 
a mí me ha pasado en temas de corrupción de las alcaldías locales, lo que ha pasado 
con la línea 1,2,3 fue la Personería la que citó el primer comité anticorrupción de este 
año y espero que así siga siendo, pero una cosa que me parece infinitamente valiosa, 
lo que está pasando en las alcaldías locales amerita una mirada más de detalle, por 
eso me parece que esta nuevas personerías locales tienen que ayudar, tiene que 
haber un compromiso y no dura que así será por parte del Personero para atender y 
mirar con lupa lo que sigue pasando en las alcaldías locales y lo otro que valoro 
enormemente, hay veces la ciudadanía no sabe que cuenta con una personería y creo 
que ahí tienen que acercarse más y parte de lo que se pretende con este proyecto de 
Acuerdo que ya fue aprobado acá, es que haya una atención y una mirada más directa 
con el ciudadano.  
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Así que me parece que es una buena iniciativa y otra cosa, que a nosotros nos está 
faltando en muchas entidades, todo el tema de tecnología, el que no se suba a la 
tecnología no puede hacer gestión pública, del carácter que sea y aquí creo que es 
muy importante también que lo se está logrando de estar en la vanguardia de toda la 
era digital, llegar a 8 millones de bogotanos requiere de eso.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Concejal Andrés García.  
 
H.C. ANDRÉS ERNESTO GARCÍA VARGAS: Gracias Presidente muy conciso, hacer 
un reconocimiento a los colegas integrantes de la Comisión de Gobierno pero también 
a los colegas que integramos en la vigencia anterior la Comisión de Hacienda, donde 
aprobamos colega María Clara los recursos para esta importante reforma de la 
Personería de Bogotá, no podemos desconocer que aprobamos un presupuesto para 
la ciudad de 38 billones de pesos y hay entidades que ejecutan más de 8 billones, por 
eso la importancia de que nosotros podamos fortalecer esta entidad para ejercer un 
control disciplinario adecuado y no puedo antes de terminar mi intervención, de felicitar 
a mi colega Julián Triana de mi partido por incorporar en su ponencia y entender la 
protección y bienestar de la fauna silvestre y doméstica en nuestra ciudad para que 
fuera incluida la Personería delegada del sector Ambiente.  
 
Gracias Presidente. 
 
PRESIDENTE: Concejal Juan Manuel.  
 
H.C. JUAN MANUEL DÍAZ MARTÍNEZ: Gracias Presidente, primero que todo, felicitar 
a este Concejo, felicitar su Presidencia por todas las garantías que se han dado, como 
lo decía mi colega Samir Bedoya que, en diez abogados, entendí del comentario que 
hizo Samir, salen veinte conceptos, pues yo no soy abogado entonces como que me 
queda muy difícil sacar conceptos. Considero que se ha acabado de aprobar un 
proyecto de Acuerdo muy importante en donde primero que todo la Personería hace 
un reconocimiento a sus funcionarios en donde este Concejo también lo hace, luego 
con esas garantías Presidente creo que hubo una suficiente discusión también felicitar 
a mis colegas ponentes del proyecto, a mi colega Fernando López del Nuevo 
Liberalismo, felicitarlo por esa ponencia a Julián Triana, al concejal Gutiérrez, también 
por haber hecho esa ponencia por haber dado las garantías suficientes.  
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Creo que en esta Plenaria se vieron, intervinieron casi todos los colegas, la 
Administración en representación del Secretario General también lo hizo, se aclararon 
todas las inquietudes y pudimos votar digo yo, pudimos votar muy tranquilos porque 
estoy seguro que aquí lo más importante es que votamos pensando en la ciudadanía, 
en que la Personería va a tener aún más funcionarios en el territorio para que hagan 
su función principal que es garantizar los derechos humanos.  
 
Gracias Presidente.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, con esto damos por culminado este punto.  
 
Secretaria, siguiente punto del orden del día. 
 
SECRETARIA: Con su venia señor Presidente dejo antes la constancia de la excusa 
de la honorable concejala DONKA ATANASSOVA IAKIMOVA. 
 
Siguiente punto.  
 
 
5. COMUNICACIONES Y VARIOS 
 
PRESIDENTE: Concejal Barrios.  
 
H.C. ANDRÉS GIOVANNI BARRIOS BERNAL: Gracias Presidente solo mencionar un 
caso lamentable que se dio en las últimas horas en Bogotá con el joven Daniel Felipe 
Molina Barón en el entorno del colegio Fernando Mazuera en la localidad de Bosa, 
Presidente, señalarle que este joven era víctima de bullying en su colegio como lo 
señala su papá, afuera del colegio lo estaban esperando seis personas, de esas seis 
personas según lo que relata su propio papá, tres personas lo atacan vil y 
cobardemente por la espalda, lo apuñalan perforando su pulmón y su hígado. 
Asesinaron a este joven de 16 años y sabe qué tenemos Presidente, tenemos una 
Secretaría de Educación que saca un comunicado diciendo que este joven perdió la 
vida, no perdió la vida, lo asesinaron, que diga las cosas con claridad.  
 
Segundo, en el comunicado de la Secretaría de Educación dice Presidente que están 
pidiendo ahora acompañamiento al colegio para evaluar las dinámicas y factores de 
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ese entorno, pues ya para qué, lo asesinaron, no le parece a la Secretaria de 
Educación que llegó como tarde.  
 
Tercero, en ese mismo comunicado Presidente, es un comunicado supremamente 
indolente con la familia, con toda una comunidad educativa que hoy está padeciendo 
este lamentable caso y qué dicen desde la Secretaría de Educación en ese 
comunicado, están buscando vender una estrategia que se llama Escuelas con 
Emociones, hágame el favor, lo que Bogotá necesita no es Escuela con Emociones, 
lo que Bogotá necesita es seguridad y seguridad alrededor de los entornos educativos 
como se lo hemos pedido una y otra vez a esta Administración.  
 
Pero quiero referirme a los colegios, Presidente tenemos 235 cámaras en los colegios, 
de esas cámaras 158 están fuera de servicio y de esas 158 fuera de servicio 17 
cámaras están fuera de servicio en la localidad de Bosa, esto a corte de 30 de enero 
y en un derecho de petición me dicen desde la Secretaría de Seguridad que no han 
programado mantenimientos preventivos al subsistema de los colegios, de octubre a 
enero no hicieron nada con los colegios.  
 
Segundo, el ingreso, se excusa Presidente en que el ingreso a las instituciones 
educativas se limitó por el período de vacaciones, pues Presidente si los niños se van 
a vacaciones pues que la Administración sí trabaje porque lo que nos respondieron 
entonces es que porque los niños están en vacaciones ellos también se van de 
vacaciones, no puede ser porque ya cobró una vida este tema y por último, la 
Secretaría Distrital de Educación Presidente en lo corrido del año pasado hasta el corte 
del 10 de septiembre no instaló una sola cámara al sistema de video vigilancia, no es 
posible que ahora sí vengan a decir que tienen todo el interés del mundo en mirar este 
entorno y por último, concluyo contándole a mis colegas y a todo el Concejo de Bogotá, 
hoy hicimos la Comisión Accidental de Entornos Seguros, Presidente, saben quién 
brilló por su ausencia hoy en la Comisión Accidental de Entornos Seguros que de 
hecho hace poco ya nos acaba de cobrar una víctima de 16 años, la Secretaría de 
Seguridad, parece que en esta Administración esa Secretaría no existe, es la cuarta 
vez que nos dejan plantados.  
 
Yo ya he llamado al Secretario y le he dicho mande gente, que tienen un problema con 
la contratación, si no puede pues que renuncie.  
 
Muchas gracias Presidente.  
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PRESIDENTE: Muy bien, concejala Ana Teresa.  
 
H.C. ANA TERESA BERNAL MONTAÑEZ: Presidente gracias es que quiero hacer una 
denuncia porque no es justo que a la población con discapacidad que habita en la 
ciudad de Bogotá se le quiten los derechos adquiridos, me refiero específicamente a 
lo sucedido afectando los derechos del subsidio al transporte y tarifas diferenciales que 
ha quitado la Administración actual. El Acuerdo 484 de 2011 y su Decreto 429 que 
reglamentó esto, estableció con claridad la obligación que tiene el Distrito de garantizar 
la movilidad de esta población, pero la Administración actual parece ignorarlo y ha 
quitado estos subsidios, además condiciona estos derechos a los puntajes del Sisben, 
es una medida regresiva que desconoce la realidad de miles de personas que habitan 
en nuestra ciudad y que tienen una situación de discapacidad.  
 
Desde la oposición seguiremos denunciando esto que nos parece muy injusto y 
además el próximo 5 de marzo cuidadoras, cuidadores y personas con discapacidad 
estarán en la Plazoleta del Concejo denunciando esta triste situación que se ha 
presentado como una decisión de la Administración de Carlos Fernando Galán.  
 
PRESIDENTE: Muy bien, no tenemos más intervenciones en comunicaciones y varios 
Secretaria, terminamos la Plenaria del día de hoy, mil gracias a todos.  
 
SECRETARIA: Una vez agotada la agenda se levanta la sesión siendo las 11:56 
minutos de la mañana. Muy buena tarde para todos. 
 
 
 
 
 
 
SAMIR JOSÉ ABISAMBRA VESGA   LUZ ANGÉLICA VIZCAÍNO SOLANO 
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